
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 21 de septiembre de 2004, por la que se corrigen errores de la Orden de 14 de julio de 2004, que aprueba
el expediente de los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros, convocados por Orden de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 21 de abril de 2003. 

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 137/2004, de 29 de septiembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico, Los Silos, isla de Tenerife.

Orden de 30 de septiembre de 2004, por la que se dictan instrucciones y se fija el calendario para la renovación par-
cial o nueva constitución de los Consejos Escolares de los centros escolares sostenidos con fondos públicos del ám-
bito de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Corrección de errores del Decreto 122/2004, de 31 de agosto, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Re-
cuperación del Lagarto Gigante de El Hierro (Gallotia Simonyi).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 15 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato para la redacción del proyecto, dirección de obra y coordinación del estudio de seguridad y salud,
por arquitecto superior, de la construcción de 20 viviendas protegidas de promoción pública, a ejecutar en Piedras de
Torres, término municipal de Tacoronte.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación del
concurso, procedimiento abierto, de consultoría y asistencia técnica para redacción de proyecto de obra, instalacio-
nes eléctricas, fontanería y telecomunicaciones, así como las correspondientes direcciones de obra y coordinación de
seguridad y salud de 48 viviendas de protección oficial de promoción pública en Los Cascajos, término municipal de
Telde (Gran Canaria).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación de los
concursos, por procedimiento abierto, de consultoría y asistencia técnica para redacción de proyecto de obra, insta-
laciones eléctricas, fontanería y telecomunicaciones, así como las correspondientes direcciones de obra y coordina-
ción de seguridad y salud de viviendas de protección oficial de promoción pública en las islas de Gran Canaria y Fuer-
teventura.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 17 de sep-
tiembre de 2004, por el que se convocan concursos públicos, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación de aprovisionamiento para el año 2005.- Exptes. números C.P. SCT-900/05 catéteres, sondas y tubos,
C.P. SCT-901/05 material de curas, C.P. SCT-902/05 vendas, C.P. SCT-903/05 papel toalla, C.P. SCT-904/05 sabani-
llas de papel, C.P. SCT-905/05 guantes de cirugía, C.P. SCT-906/05 tiras reactivas p/glucosa, C.P. SCT-907/05 mate-
rial sanitario desechable, C.P. SCT-908/05 mascarillas de oxígeno, C.P. SCT-909/05 agujas p/bolígrafo de insulina y
C.P. SCT-910/05 material ginecológico desechable.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de sep-
tiembre de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados
celebrados en la Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de septiembre de 2004, so-
bre notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 35/04 dirigida a D. Juan Car-
los Botín Toledo, en paradero desconocido.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de agosto de 2004, relativa a
la calificación de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas nº 552, S.A.T. nº 288/05 Francisco Rodrí-
guez Pérez, en la categoría de Frutas y Hortalizas.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de septiembre de 2004, por el que se hace público el requerimiento para
acreditar la representación con la que comparece D. José Alberto Delgado en nombre del Colegio de Biólogos de Ca-
narias en el recurso potestativo de reposición contra la Resolución de 28 de abril de 2004, por la que se convoca con-
curso para formar parte de las listas de reserva para cubrir puestos de trabajo vacantes o por sustitución de sus titula-
res, mediante nombramiento como funcionario interino, en las Escuelas de Capacitación Agraria dependientes de esta
Consejería, con el fin de cubrir las necesidades del Servicio, una vez constatada la inexistencia de aspirantes en las
actuales listas de reserva.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de sep-
tiembre de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Cristina de los Ángeles Suárez Expósito, intere-
sada en el expediente nº 1126/04.U.
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Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de septiembre de 2004, que no-
tifica Resolución que resuelve el recurso de alzada nº 084/04 interpuesto por D. Juan Ignacio Blanc Vitini, en repre-
sentación de la entidad Hostelería Canaria Internacional, S.A., titular de la explotación turística del establecimiento
denominado Hotel Astoria.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de septiembre de 2004, so-
bre notificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de septiembre de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de septiembre de 2004, so-
bre notificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de septiembre de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 23 de septiembre de 2004, por el
que se hace pública la relación de subvenciones concedidas, desestimadas y desistidas para la incorporación de per-
sonas doctoradas y tecnólogas a empresas, organismos intermedios, centros de investigación y desarrollo, centros tec-
nológicos y oficinas de transferencia de resultados de la investigación (OTRIs), según la Resolución de 6 de septiembre
de 2004, por la que se resuelve el concurso para 2004, convocado por esta Consejería, mediante Orden de 12 de abril
de 2004 (B.O.C. nº 76, de 21.4.04) y cuyas bases fueron establecidas en la Orden de 7 de agosto de 2003 (B.O.C. nº
159, de 19.8.03).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Granadilla de Abona

Edicto de 30 de julio de 2004, relativo a auto dictado en el juicio voluntario de quiebra de United Vacations Canarias,
S.L., procedimiento nº 0000272/2004.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1415 ORDEN de 21 de septiembre de 2004, por la
que se corrigen errores de la Orden de 14 de
julio de 2004, que aprueba el expediente de los
procedimientos selectivos de ingreso al Cuer-
po de Maestros, convocados por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica de 21 de abril de 2003. 

Comprobado error de omisión en la lista de aspi-
rantes que han sido evaluados como “aptos” por la

Comisión Evaluadora de la fase de prácticas, de Dña.
Noemí Padrón Blanco que debió figurar en el número
10 de orden en la especialidad de Educación Infan-
til en el anexo I de la Orden de 14 de julio de 2004,
por la que se aprueba el expediente de los procedi-
mientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros,
convocados por Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica de 21 de abril de
2003, inserta en el Boletín Oficial de Canarias nº 158,
de 17 de agosto de 2004.

Visto lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que faculta a las Administraciones



Públicas a corregir en cualquier momento errores
materiales o de hecho,

ORDENO:

Primero.- Corregir el anexo I, especialidad de
Educación Infantil, de la precitada Orden e incluir en
el número 10 de orden a Dña. Noemí Padrón Blan-
co, con D.N.I. 43754425F.

Segundo.- Establecer la correspondiente correla-
ción en el número de orden a partir de dicha inclu-
sión.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiembre
de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

por delegación (Orden de 6.9.00),
el Viceconsejero de Educación,
Fernando Hernández Guarch.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1416 DECRETO 137/2004, de 29 de septiembre,
por el que se declara Bien de Interés Cultu-
ral, con categoría de Conjunto Histórico,
Los Silos, isla de Tenerife.

Por Resolución de la Dirección General de Cul-
tura del Gobierno de Canarias de 12 de abril de 1985,
se incoa expediente para la declaración de Bien de
Interés Cultural, a favor de Los Silos, isla de Te-
nerife. 

Efectuadas las transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a los Cabildos Insulares en ma-
teria de Patrimonio Histórico Artístico, por Reso-
lución de la Consejera Insular del Área de Cultura,
Educación, Empleo y Juventud del Cabildo Insu-
lar de Tenerife de 9 de abril de 2002, se rectifica
la Resolución de incoación estableciéndose una
nueva delimitación.

De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Transitoria Octava de la Ley 4/1999, de 15 de

marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, la
normativa de aplicación a la tramitación del expe-
diente es, atendiendo a la fecha de incoación del mis-
mo, la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre Defen-
sa, Conservación y Acrecentamiento del Patrimonio
Histórico-Artístico, el Decreto de 16 de abril de 1936,
que aprueba el Reglamento para la aplicación de
la Ley del Tesoro Artístico Nacional y el Decreto
662/1984, de 11 de octubre, por el que se regula el
procedimiento para la declaración de monumentos
y conjuntos histórico-artísticos de interés para la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 29 de septiem-
bre de 2004, 

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Conjunto Histórico, Los Silos, isla de Tene-
rife, delimitando su entorno de protección según la
descripción y ubicación en plano que se contienen
en los anexos I y II de este Decreto. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación; significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de
reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de
septiembre de 2004.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

El núcleo fundacional de Los Silos se localiza
en el entorno de la Plaza de la Luz, alrededor de
cuyo perímetro de tendencia rectangular se ubican
algunas de las edificaciones civiles más antiguas
del pueblo. En el centro de la plaza se levanta un
kiosko ecléctico de planta octogonal construido
por D. Pisaca, bajo proyecto de J. Rodríguez de Va-
llabriga. En el extremo oriental de este espacio ur-
bano se encuentra el edificio del Ayuntamiento, un
inmueble de notables dimensiones, cuyos rasgos pro-
pios de la arquitectura tradicional fueron poste-
riormente transformados, mostrando una cubierta
plana y una fachada en la que se distribuyen simé-
tricamente ocho vanos así como un balcón cubier-
to. El ala meridional del inmueble sufrió una pro-
funda transformación en estilo ecléctico, obra de
M. Estanga.

Desde este conjunto central, la trama urbana de
Los Silos se organiza en torno a cuatro vías prin-
cipales que parten radialmente de la Plaza, la ca-
lle Estrella y la calle Benítez de Lugo, hacia el
oeste; y las calles Doctor Jordán y del Olivo hacia
el este. Intercalada entre estas últimas, la calle Chi-
ca y su prolongación, la calle Álamo, completan la
retícula urbana del conjunto histórico que cuenta
con dos nódulos urbanos destacados en sus extre-
mos. La Plaza del Calvario y la Placeta de la Cons-
titución.

A lo largo de las calles Estrella y Doctor Jordán
se alinean inmuebles tradicionales de dos plantas,
alguno de los cuales datan del siglo XVIII, con cu-
biertas de teja árabe a cuatro aguas y huecos simétricos
en las fachadas, balcones en madera y ventanas de
guillotina o de cojinetes macizos (números 5 y 7,
Plaza de la Luz), con meritorias decoraciones de la
carpintería, si bien muchas de ellas han sido trans-
formadas posteriormente (nº 5 calle Doctor Jordán).
Estas reformas han llegado a afectar a la totalidad
de la fachada (nº 3 calle Doctor Jordán), aunque lo-
grándose mantener la estructura original del edifi-
cio, la organización de las fachadas e, incluso, los
trabajos en madera de los huecos.

A mayor distancia de la Plaza, tanto en la calle
Estrella como la calle Dr. Jordán, pasan a predo-
minar las casas terreras de finales del siglo XIX y
principios del XX, con fachadas sencillas -compuestas
de una puerta y dos ventanas laterales- rematadas

por parapetos macizos que ocultan las techumbres
de teja; o culminadas mediante cubiertas planas. Asi-
mismo son frecuentes los inmuebles de dos plan-
tas de corte clasicista en sus fachadas (ordenación
simétrica de vanos y empleo de puertas-ventana en
la parte alta con antepechos de rejería) o modifi-
cados en estilo ecléctico, con influencias de Estanga.
En especial, ha de mencionarse uno de los edificios
más antiguos de los conservados en Los Silos, si-
tuado en la calle Álamo esquina calle El Cantillo,
distribuido en dos plantas con fachadas a ambas ví-
as y que constituye un magnífico ejemplo de ar-
quitectura doméstica tradicional del siglo XVII.

La calle Chica y su prolongación, la calle Ála-
mo, ofrecen numerosos ejemplos de arquitectura tra-
dicional, constituyendo uno de los conjuntos que
menos transformaciones ha sufrido a lo largo del
último siglo, predominando las casas de fachada sen-
cilla de una sola planta (con cubierta plana o de te-
jas), junto a algún caso de fachada ecléctica del si-
glo XX. Sobresaliente es el nº 14, con dos plantas,
buenas labores de carpintería y datadas en el siglo
XVIII. Asimismo la calle Canapé, que conecta con
el barrio de idéntica denominación, muestra edifi-
caciones de categoría y cierta antigüedad. Alternan
inmuebles de dos plantas con distribución simétri-
ca de huecos en la fachada, cubiertas de tejas a tres
y cuatro aguas y cronologías del siglo XVII (nº 11)
y XVIII (nº 13).

En la Placeta de la Constitución, las transfor-
maciones arquitectónicas en las últimas décadas han
propiciado que sólo subsistan algunos inmuebles
de cierto valor patrimonial, de finales del siglo
XIX, organizados en dos plantas y de estilo ecléc-
tico, con influencias de Estanga.

A lo largo de la calle del Olivo se disponen in-
muebles de cierto interés, entre los que destaca el
nº 13, datado en el siglo XVIII y organizado en dos
plantas, con cubierta a cuatro aguas, huecos simé-
tricos en la fachada y carpintería de madera; si
bien, y al igual que ocurre en otras vías del núcleo
urbano, a medida que nos alejamos del centro pre-
dominan las casas terreras de cubierta plana o las
de dos plantas de estilo ecléctico o de resabios cla-
sicistas.

Prolongándose hacia el oeste, la calle Benítez de
Lugo ofrece buenos ejemplos de arquitectura tra-
dicional, como la Casa Escuder (nº 1), datada en
el siglo XVIII, o el nº 11, de idéntica fecha, y otras
con fachadas clasicistas, con vanos enmarcados en
cantería, cornisa pétrea y parapetos de mamposte-
ría (números 8 y 20). También se localizan diver-
sos inmuebles de una planta y cubierta plana, da-
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tados en el tránsito del siglo XIX al XX y cuyas fa-
chadas muestran el modelo ecléctico característi-
co del momento. Inmuebles similares se localizan
en la calle E. Olivera, perpendicular a aquélla.

Al otro lado de la plaza en dirección sur, la Igle-
sia de Nuestra Sra. de la Luz remonta sus orígenes
a los primeros momentos de la historia del pueblo,
quedando concluida hacia 1570, si bien sólo con-
serva elementos arquitectónicos correspondientes
a los siglos XVIII y XIX, anteriores a la reforma
realizada por M. Estanga, que modifica la fachada
en estilo goticista sobrepuesta a la primitiva y do-
minada por una alta torre central sobre un atrio. El
inmueble ha conocido una profunda restauración en-
tre 1999 y 2001. Frente a éste y en el lado sur de
la plaza se encuentra el edificio restaurado del an-
tiguo convento de San Sebastián, organizado en tor-
no a un patio claustrado, con galería abierta sobre
pies derechos y antepecho macizo en madera. Las
dos fachadas muestran una distribución de vanos,
muchos de los cuales son de nueva factura, conse-
cuencia de la discutida restauración de que fue ob-
jeto. Incluye el antiguo recinto de la Iglesia, hoy
destinado a sala de exposiciones, de planta rectan-
gular y artesonado mudéjar.

Al sur de la Iglesia, la plaza del mismo nombre,
de morfología triangular, acoge diversas casas te-
rreras, alternándose con inmuebles de fachada tra-
dicional distribuida en dos plantas y alguna levan-
tada en el siglo XX de estilo neocanario, como el
nº 8 de la calle El Chorro, destinado a centro de aten-
ción a la tercera edad.

Por último, como elemento patrimonial destacado
que contribuye a reforzar la imagen histórica del
conjunto de Los Silos ha de citarse el adoquinado
que cubre su red viaria, restaurado en la década de
los ochenta, si bien se conserva el pavimento ori-
ginal de principios del siglo XX en el tramo co-
rrespondiente a la carretera general del norte.

DELIMITACIÓN.

Partiendo desde la intersección de las calles Ba-
rracones y Félix Benítez de Lugo la línea perimé-
trica discurre en dirección este por esta última ca-
lle hasta alcanzar las coordenadas UTM X: 321680
Y: 3139047. Desde este punto se proyecta una lí-
nea imaginaria hasta el eje de la calle Susana, con-
cretamente hasta un punto coincidente con las co-
ordenadas UTM X: 321938 Y: 31389945, frente al
callejón del Chorro.

A partir de este punto, la línea virtual se traza
siguiendo la margen meridional del callejón, has-

ta la intersección con el barranco de Bucarón, coin-
cidiendo con las coordenadas UTM X: 322111 Y:
3138960. Desde este punto la línea tuerce en dirección
norte hasta alcanzar las coordenadas X: 322129 Y:
3138985.

La línea perimétrica discurre a partir de estas
coordenadas hacia el este, paralela a la calle del Oli-
vo, hasta el cauce del Barranco del Agua, ajustán-
dose a las coordenadas X: 322215 Y: 3138979.
Desde estas coordenadas se proyecta la línea ima-
ginaria en dirección norte, siguiendo el cauce del
barranco hasta alcanzar el punto coincidente con las
coordenadas X: 322210 Y: 3139062. Desde este úl-
timo punto se continúa descendiendo por el cauce
del barranco hasta alcanzar las coordenadas X:
322308 Y: 3139178.

Desde estas coordenadas se proyecta otra línea
virtual hasta alcanzar las coordenadas X: 322324
Y: 3139334. A partir de este punto, la línea peri-
métrica describe un esguince hacia el noroeste y se
prolonga hasta alcanzar las coordenadas X: 322311
Y: 3139257. Desde este punto se proyecta una dia-
gonal que, afectando al sector meridional del ca-
llejón nº 2, confluirá con el eje de la calle Canapé.
Desde esta intersección entre el callejón nº 2 y la
calle Canapé, la línea imaginaria asciende por es-
ta última calle en dirección sur hasta alcanzar las
coordenadas UTM X: 322226 Y: 3139216.

Desde este punto la línea discurre hacia el oes-
te paralela a la calle Aregume, a una distancia de
27 metros contados a partir del eje de la calle has-
ta alcanzar las coordenadas X: 321968 Y: 3139203.
El trazado asciende seguidamente por la ladera de
la montaña de Aregume hasta alcanzar las coorde-
nadas X: 321900 Y: 3139254. A partir de este pun-
to, el perímetro bordea la cima de la montaña has-
ta coincidir con las coordenadas X: 321854 Y:
3139277. Desde estas coordenadas la línea se pro-
yecta, descendiendo por la ladera oeste, hasta al-
canzar las coordenadas UTM X: 321775 Y: 3139273.
Desde este punto la línea desciende en dirección su-
roeste hasta el eje de la intersección de las calles
Estrella y Barracones. Desde esta confluencia se tra-
za una línea en dirección sur, por el eje de la calle,
hasta la calle Félix Benítez de Lugo.

Quedan incluidos asimismo como islotes los Hor-
nos de Cal próximos a la playa del Puertito, inscri-
tos dentro de una figura rectangular cuyos vértices
están conformados por las siguientes coordenadas UTM:
1) X: 322330 Y: 3140442, 2) X: 322306 Y: 3140440,
3) X: 322309 Y: 3140402, 4) X: 322339 Y: 3140402.
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1417 ORDEN de 30 de septiembre de 2004, por la
que se dictan instrucciones y se fija el calen-
dario para la renovación parcial o nueva cons-
titución de los Consejos Escolares de los cen-
tros escolares sostenidos con fondos públicos
del ámbito de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

El derecho a la participación ciudadana en los
asuntos públicos, que se contempla en el artículo
23.1 de la Constitución de forma genérica, se con-
creta en el ámbito educativo en el artículo 27.5 cuan-
do se indica que los poderes públicos garantizarán el
derecho de todos a la educación mediante una pro-
gramación general de la enseñanza con la participación
efectiva de todos los sectores afectados, y en el ar-
tículo 27.7 cuando prevé que el profesorado, las fa-
milias y, en su caso, el alumnado intervendrán en el
control y gestión de los centros sostenidos por la
Administración con fondos públicos en los términos
que la Ley establezca. 

La intervención en los procesos de toma de deci-
siones en los centros de quienes son parte interesa-
da e implicada en los mismos debe considerarse
siempre como un factor de eficacia en la actividad
educativa. La participación de la comunidad educa-
tiva en las instituciones escolares sostenidas con fon-
dos públicos debe ser plena, sin que la intervención
de la Administración educativa tenga otros fines que
los de garantizar que en las mismas se respeten los
derechos, libertades y obligaciones establecidos en
las leyes, así como los de facilitar los cauces e ins-
trumentos que hagan posible una participación real,
eficaz y efectiva. Por ello, el principio de participación
de los miembros de la comunidad escolar debe ins-
pirar las actividades educativas y la organización y
funcionamiento de los centros docentes públicos.

En los centros docentes esta participación se pro-
duce a través del Consejo Escolar que, como órga-
no colegiado representativo, resulta fundamental en
la dinamización del quehacer educador del centro, por-
que convierte a todos los sectores implicados en co-
protagonistas de su propia acción educativa.

La gestión democrática de los centros escolares
deberá garantizarse mediante el correcto ejercicio
de las competencias de sus órganos de acuerdo con
las normas que los regulan. Sin embargo, la claridad,
la precisión, la flexibilidad e, incluso, el respeto a las
competencias de otros órganos, tanto unipersonales
como colegiados, resultan siempre imprescindibles
para que el gobierno del centro goce de la normali-
dad necesaria para su correcto funcionamiento.

Aun cuando la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE), mo-

difica el Consejo Escolar del centro, puesto que ya
no residen en este órgano determinadas atribuciones
de carácter administrativo o de gobierno del centro,
la Ley sí le atribuye expresamente al Consejo Esco-
lar la consideración de órgano de participación en el
control y gestión de los centros, y a este respecto con-
tinúa teniendo destacadas funciones que se proyec-
tan en la vida de los centros.

Los Decretos 128/1998 y 129/1998, de 6 de agos-
to (B.O.C. de 21 y 24, respectivamente), así como el
Decreto 93/1999, de 25 de mayo (B.O.C. de 16 de
junio), autorizan a la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes para desarrollar lo dispuesto en los
Reglamentos Orgánicos que por los citados Decre-
tos se aprueban. En concreto en los respectivos ar-
tículos 23.Uno, 27.Uno y 18.1 se confiere a esta
Consejería la función de fijar el calendario al que ha-
brá de ajustarse el proceso de elección de los miem-
bros del Consejo Escolar de las Escuelas de Educa-
ción Infantil, de los Colegios de Educación Primaria,
de los Centros de Educación Obligatoria y de los Ins-
titutos de Educación Secundaria. 

En atención a la inminente conclusión del perío-
do previsto para la renovación parcial de los actua-
les miembros de los Consejos Escolares, o, en su ca-
so, a la elección de la totalidad de los miembros de
determinados Consejos de centros que así lo preci-
sen, en uso de las atribuciones que me son propias,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto fijar el ca-
lendario para la renovación parcial o nueva consti-
tución de los Consejos Escolares de los centros do-
centes escolares sostenidos con fondos públicos del
ámbito de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, así como dictar las instrucciones necesarias
para el desarrollo de este proceso. En concreto, esta
Orden será de aplicación a los siguientes centros: Es-
cuelas de Educación Infantil, Colegios de Educa-
ción Primaria, Centros de Educación Obligatoria,
Institutos de Educación Secundaria, Centros Espe-
cíficos de Educación Especial, Escuelas de Artes,
Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Pro-
fesionales de Música de titularidad pública, Centros
de Educación de Personas Adultas y Centros de Edu-
cación a Distancia.

2. En cuanto a los Consejos de los Colectivos de
Escuelas Rurales, por sus características específicas,
se procederá a su renovación conforme determine la
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Dirección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, una vez haya concluido el proceso que para
los demás centros públicos estipula la presente Or-
den.

3. Asimismo, se aplicará a aquellos centros edu-
cativos de titularidad privada que se encuentren en
régimen de concierto con la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de la
aplicación concurrente de la Orden de 14 de octubre
de 1996 (B.O.C. de 21 de noviembre), modificada par-
cialmente por la Orden de 18 de enero de 2002
(B.O.C. de 27 de febrero) y de la Orden de 30 de oc-
tubre de 1998 (B.O.C. de 7 de noviembre), y en to-
do aquello que no se oponga o contradiga a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Segundo.- Período de elección. 

Las elecciones de los representantes de los distintos
sectores de la comunidad educativa en los Consejos
Escolares de los centros escolares sostenidos con
fondos públicos del ámbito de esta Consejería, que
se señalan en el apartado anterior, se desarrollarán con-
forme al calendario que figura en el anexo I a esta
Orden. 

Tercero.- Supuestos para la renovación o nueva cons-
titución. 

Esta convocatoria afecta a los centros docentes an-
tes citados que: 

1º) Deban renovar la mitad de los miembros de
sus Consejos Escolares por haber transcurrido el pla-
zo de dos años previsto reglamentariamente. 

2º) Deban renovar la mitad de los miembros de
sus Consejos Escolares por ser centros de nueva
creación que constituyeron por primera vez dichos
Consejos en el curso escolar 2003/2004.

3º) Tengan vacantes de representantes elegidos que
dejaron de cumplir los requisitos necesarios para
pertenecer al Consejo Escolar en el curso escolar
2003/2004.

4º) Deban elegir la totalidad de sus miembros por
darse alguna de las circunstancias siguientes:

a) Centros de nueva creación que entran en fun-
cionamiento en el curso escolar 2004/2005.

b) Centros educativos transformados a partir del
curso 2003/2004 que deban constituir su Consejo
Escolar con arreglo a su actual categoría.

c) Centros que por tener un solo representante en
cualquiera de los sectores deban realizar su renova-
ción cada dos años.

d) Centros concertados que accedan por primera
vez al régimen de conciertos.

En la determinación de los miembros electos cu-
yos puestos deben ser cubiertos por el presente pro-
cedimiento de renovación parcial, se aplicarán, se-
gún corresponda, los criterios generales establecidos
por los respectivos Reglamentos Orgánicos aproba-
dos por los Decretos 128/1998 y 129/1998, de 6 de
agosto, y el artículo 23.2 del Reglamento aprobado
por el Decreto 93/1999, de 25 de mayo.

Cuarto.- Representantes a elegir.

1. Cada sector de la comunidad educativa elegi-
rá el respectivo número de representantes que le co-
rresponda según el tipo de centro. En el caso de los
Centros de Educación a Distancia (C.E.A.D.) o de los
Centros de Educación de Personas Adultas (C.E.P.A.),
la representación en el Consejo Escolar que corres-
ponde al sector de padres y madres será sustituida por
alumnado del centro, de manera que el número de re-
presentantes del alumnado sea igual al número de re-
presentantes del profesorado.

2. Sin perjuicio de las normas establecidas con ca-
rácter general en la presente Orden, serán de aplica-
ción complementaria las disposiciones que se espe-
cifican a continuación para determinados centros:

a) Para las Escuelas Oficiales de Idiomas y Con-
servatorios Profesionales de Música, en ambos ca-
sos, el Decreto 55/1987, de 24 de abril (B.O.C. de 1
de mayo), y sólo para las Escuelas Oficiales de Idio-
mas la Resolución de 27 de octubre de 1994, de la
Dirección General de Centros, por la que se dictan
instrucciones para las Escuelas Oficiales de Idiomas
de menos de ocho profesores. 

b) Para los Centros de Educación a Distancia, la
Orden de 25 de mayo de 1987 (B.O.C. de 8 de ju-
nio) y la Orden de 7 de marzo de 1989 (B.O.C. de
26 de mayo).

c) En cuanto a los Centros Específicos de Educa-
ción Especial se atenderá a lo que establezca la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa.
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3. La determinación del número de miembros que
corresponde a cada sector en el Consejo Escolar es-
tará supeditada al número de unidades autorizadas pa-
ra su funcionamiento en el presente curso escolar.

Quinto.- Representantes a designar. 

1. La Asociación de padres y madres del alumna-
do legalmente constituida con mayor número de so-
cios, tendrá el derecho a designar uno de los repre-
sentantes de su sector. El procedimiento para el
ejercicio de este derecho se precisa, respectivamen-
te, en los artículos 22.Diez y 32.Dos de los Regla-
mentos aprobados por los Decretos 128/1998 y
129/1998, de 6 de agosto, y el artículo 23.2 del Re-
glamento aprobado por el Decreto 93/1999, de 25 de
mayo. Este derecho de designación de un represen-
tante será ejercitado, en los mismos términos, por la
Asociación de alumnado legalmente constituida con
mayor número de socios en el caso de los Centros
de Educación de Personas Adultas y de los Centros
de Educación a Distancia.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo
26.Siete del Decreto 129/1998, de 6 de agosto, en los
centros que impartan Formación Profesional Espe-
cífica o Artes Plásticas y Diseño se podrá incorpo-
rar al Consejo Escolar, con voz pero sin voto, un re-
presentante propuesto por las organizaciones
empresariales o instituciones laborales presentes en
el ámbito de acción del centro. Esta norma no será
aplicable a los centros privados concertados que tam-
poco deberán cursar solicitud de designación de re-
presentantes del Ayuntamiento en cuyo término mu-
nicipal esté ubicado.

Sexto.- Juntas Electorales. 

1. Las Juntas Electorales previstas en los artícu-
los 35 y 29 de los Decretos Territoriales 128/1998 y
129/1998, de 6 de agosto, y en el artículo 20 del De-
creto 93/1999, de 25 de mayo, se ocuparán de orga-
nizar el proceso de elección de los miembros del
Consejo Escolar en las condiciones que mejor ase-
guren la participación de todos los sectores de la co-
munidad educativa. 

2. Las Direcciones de los centros organizarán,
con las debidas garantías de publicidad e igualdad,
el sorteo de los componentes de la Junta Electoral,
titulares y suplentes, a cuyo fin deberán tener elabo-
rados los censos electorales que, posteriormente, se-
rán aprobados por la Junta Electoral. Asimismo,
realizarán los preparativos que sean necesarios para
facilitar el desarrollo de todo el proceso electoral. 

3. La Junta Electoral constituida tendrá las si-
guientes funciones: 

a) Estudiar y planificar el proceso conforme al ca-
lendario establecido al efecto.

b) Aprobar y publicar los censos electorales pre-
viamente presentados por la Dirección del centro.

c) Concretar el horario de recepción de candida-
turas por la Secretaría del centro, que ha de ser co-
mo mínimo de tres horas diarias, con especificación
de los días previstos para tal recepción.

d) Admitir las distintas candidaturas. 

e) Elaborar y aprobar, si lo juzga conveniente, los
modelos de papeletas electorales, en cuyo caso se-
rán nulos los votos emitidos en modelos diferentes. 

f) Realizar, en acto público, los sorteos para la cons-
titución de las mesas electorales. 

g) En los centros de titularidad pública solicitar
del Ayuntamiento, en cuyo término municipal se en-
cuentra el centro, la designación del Concejal o re-
presentante del municipio que haya de formar parte
del Consejo Escolar. Sólo en el caso de los C.E.A.D.
dicha solicitud será trasladada al Cabildo Insular en
cuyo ámbito esté radicada la sede del centro.

h) Solicitar de la Asociación de padres y madres
del alumnado legalmente constituida, con mayor nú-
mero de socios, el nombre del representante desig-
nado en uso del derecho que le asiste, salvo en los
C.E.P.A. y en los C.E.A.D. para los que dicha soli-
citud será realizada a la Asociación del alumnado con
mayor número de socios.

i) Solicitar de las organizaciones empresariales e
instituciones laborales que prestan su colaboración
para la realización del módulo profesional de For-
mación en Centro de Trabajo (FCT) la designación
de su representante en los centros que imparten For-
mación Profesional Específica o Artes Plásticas y Di-
seño, oídos los Departamentos de las familias pro-
fesionales que se impartan en el centro. 

j) Resolver en primera instancia las reclamacio-
nes sobre el proceso electoral. 

k) Atender las solicitudes de voto por correo, com-
probar las circunstancias que se alegan y la inscrip-
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ción del interesado en el censo, facilitarle la docu-
mentación necesaria, conservar los votos recibidos
y hacerlos llegar a la mesa electoral correspondien-
te. 

l) Acreditar la identidad de los supervisores y co-
municarlo por escrito a las distintas mesas electorales. 

ll) Determinar y dar publicidad al horario de las
votaciones dentro de los límites temporales estable-
cidos en esta Orden, y en horas que faciliten al má-
ximo la participación. 

m) Proclamar las candidaturas elegidas y remitir
la documentación electoral a la Dirección Territorial
de Educación correspondiente. 

n) Adoptar cuantas medidas faciliten la máxima
participación de todos los sectores en el proceso elec-
toral. 

Séptimo.- Miembros electores y elegibles. 

1. El derecho a elegir y ser elegido representante
lo ostentan los padres, madres o tutores, el profeso-
rado y, en su caso, el alumnado y el personal de ad-
ministración y servicio. En los centros concertados
serán electores y elegibles por los correspondientes
sectores, aquellos miembros de la comunidad esco-
lar vinculados, como padres y madres, profesorado
y alumnado, a alguna de las etapas educativas con-
certadas total o parcialmente.

2. Será elector y elegible tanto el padre como la
madre del alumno o alumna. Sólo en los casos en que
la patria potestad de los hijos se encuentre conferi-
da a uno solo de los progenitores, concernirá exclu-
sivamente a éste el derecho a ser elector y elegible. 

3. La elección de los representantes de los diver-
sos sectores de la comunidad escolar se realizará por
medio de candidaturas abiertas. Cada elector podrá
seleccionar de la lista de candidatos proclamados
por la Junta Electoral del centro, aquél o aquéllos que
estime oportunos, dentro del número máximo esta-
blecido en la normativa que le sea de aplicación. 

4. En todo caso, los miembros de la comunidad
escolar sólo podrán ser candidatos al Consejo Esco-
lar por uno solo de los sectores que la componen, aun-
que pertenezcan a más de uno o reunieran las con-
diciones para ser miembro designado. En los centros

concertados los miembros designados por la titula-
ridad del centro, no podrán simultanear su condición
con la de representante elegido por ningún otro sec-
tor de la comunidad educativa.

Octavo.- Candidaturas diferenciadas. 

1. Además de las candidaturas individuales a las
que se hace referencia en el apartado anterior, la Jun-
ta Electoral de cada centro admitirá, en virtud de lo
establecido en los respectivos Reglamentos Orgáni-
cos de las Escuelas de Educación Infantil y de los Co-
legios de Educación Primaria, de los Centros de Edu-
cación Obligatoria y de los Institutos de Educación
Secundaria, candidaturas diferenciadas promovidas
por Asociaciones de padres y madres del alumnado
y Asociaciones del alumnado. 

2. Las candidaturas presentadas por estas Aso-
ciaciones llevarán en las correspondientes papeletas,
a continuación de los apellidos y el nombre del can-
didato o candidata, la denominación propia de la
Asociación a la que representan pudiendo, asimismo,
reflejar expresamente la señal que corresponde en los
recuadros de los candidatos a elegir por la citada
Asociación, respetándose el resto de los requisitos pre-
vistos en el apartado décimo de la presente Orden.

Noveno.- Mesas electorales. 

1. El día de las votaciones respectivas se consti-
tuirán las Mesas electorales previstas para cada ac-
to electoral conforme a lo establecido en los corres-
pondientes Reglamentos Orgánicos, aprobados
mediante los Decretos 128/1998 y 129/1998, de 6 de
agosto, y el Decreto 93/1999, de 25 de mayo. 

2. En los centros de Educación Infantil y Prima-
ria en los que el número de electores del personal de
Administración y Servicios sea inferior a tres, la vo-
tación de este sector se realizará ante la Mesa elec-
toral del profesorado, en urna separada. Lo mismo
ocurrirá en el resto de los centros cuando el número
de electores sea inferior a cinco. 

Décimo.- Papeletas de votación. 

1. Las papeletas para las votaciones deberán con-
tener la relación de todos los candidatos o candida-
tas proclamados por la Junta, ordenados alfabéticamente
por el primer apellido y numerados correlativamente.
En el margen izquierdo y delante del número cardi-
nal, figurará un recuadro en blanco en donde el elec-
tor señalará con una cruz el o los candidatos por los
que vota. Si la Junta Electoral, de acuerdo con sus
competencias, hubiera establecido el modelo de pa-
peleta, éste se hará público en el tablón de anuncios
del centro. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 196, viernes 8 de octubre de 2004 17539



2. En las papeletas de votos del alumnado se ha-
rá constar, además, el curso, grupo y, en su caso, tur-
no al que pertenezca el candidato.

3. Todas las papeletas deberán llevar el sello del
centro, así como especificar claramente el número má-
ximo de candidatos que puedan señalar los electores. 

4. La Junta Electoral del Centro facilitará a los can-
didatos proclamados, que lo soliciten, el modelo de
papeleta oficialmente aprobado para su reproduc-
ción y distribución. 

Undécimo.- Difusión del proceso. 

1. Dado el valor formativo que implica la partici-
pación en el proceso de elección y constitución de
los Consejos Escolares, se establecerán en los cen-
tros estrategias de difusión de todo el proceso elec-
toral. A estos efectos, los tutores en sus aulas podrán
incluir transversalmente en su programación con-
ceptos, procedimientos y actitudes referentes a há-
bitos de participación democrática, informando, asi-
mismo, sobre el funcionamiento y competencias de
los Consejos Escolares. El Equipo Directivo del cen-
tro deberá propiciar también la convocatoria de asam-
bleas del alumnado y de padres, madres o tutores con
tales objetivos. 

2. La Junta Electoral y, en particular, la Dirección
del centro proporcionarán a aquellos miembros de la
comunidad escolar que sean proclamados candida-
tos, las facilidades necesarias para que, a través de
procedimientos que no alteren el normal funciona-
miento del centro, puedan darse a conocer a los elec-
tores. 

3. Se facilitará a los distintos sectores de la comunidad
educativa la difusión de circulares y propaganda
electoral. 

4. El centro propiciará al menos un encuentro-de-
bate con los candidatos del alumnado dentro del ho-
rario lectivo, para que puedan darse a conocer a los
electores y presentar sus programas. 

5. En la organización de cualquier acto electoral,
reparto de información o distribución de papeletas,
se procurará alterar lo menos posible la actividad or-
dinaria del centro. No podrán realizarse estas activi-
dades el día de las votaciones. 

Duodécimo.- Voto por correo. 

1. Por razones laborales, de enfermedad, de au-
sencia u otras consideradas suficientes por la Junta
Electoral, los padres, madres o tutores del alumna-
do podrán emitir su voto por correo. La Junta Elec-

toral deberá comprobar, en estos casos, la concu-
rrencia de las circunstancias alegadas por los intere-
sados. 

2. Para ejercer este derecho, al menos cinco días
antes al día de la votación, los electores deberán so-
licitar de la Junta Electoral la documentación nece-
saria para ejercer el voto por correo. 

3. Recibida la solicitud, la Junta Electoral com-
probará la inscripción del interesado en el censo, re-
alizará la anotación correspondiente a fin de que el
día de las elecciones no se emita el voto personal-
mente y extenderá un certificado de inscripción. Asi-
mismo, facilitará al elector la lista de candidatos, pa-
peletas y sobres electorales, y otro sobre con la
dirección de la Junta Electoral. 

4. El elector rellenará la papeleta de voto y la in-
troducirá en el sobre electoral. Este sobre, con una
fotocopia del D.N.I. u otro documento identificati-
vo de validez oficial y el certificado de inscripción
se incluirán en el otro sobre dirigido a la Junta Elec-
toral y se remitirá por correo certificado. 

5. La Junta Electoral conservará los votos recibi-
dos por correo hasta antes de la hora señalada para
la finalización de la votación y los entregará a la
Mesa electoral antes de empezar el escrutinio. Los
votos recibidos posteriormente no se computarán. 

Decimotercero.- Escrutinio de votos y elaboración
del acta. 

1. Una vez finalizadas las votaciones, las mesas
respectivas procederán en acto público al escrutinio
de los votos en el que podrán estar presentes los res-
pectivos supervisores previamente acreditados, que
se identificarán con la presentación del D.N.I. o pa-
saporte. 

2. Finalizado el recuento, se extenderá un acta en
la que figurarán los nombres de los representantes ele-
gidos y el de todos aquellos candidatos votados, es-
pecificándose para cada uno el número de votos ob-
tenidos. Junto al nombre de los candidatos presentados
en candidatura diferenciada figurará el nombre de la
Asociación que los presentó. 

3. Cuando se produzca empate en las votaciones,
la elección se dirimirá por sorteo. 

Decimocuarto.- Finalización del proceso y cons-
titución del Consejo. 

1. Las actas de las respectivas Mesas electorales
serán enviadas a la Junta Electoral que, en el plazo
señalado en el anexo I, proclamará los candidatos elec-
tos. La Junta Electoral remitirá a la Dirección Terri-
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torial de Educación correspondiente copia del acta
de proclamación de los candidatos electos y de las
actas recibidas de las respectivas Mesas electorales,
así como de la notificación de los miembros desig-
nados por el Ayuntamiento, la Asociación de padres
y madres del alumnado y, en su caso, por las orga-
nizaciones empresariales o laborales correspondien-
tes. 

2. La Dirección del centro, a partir del momento
en que hayan concluido las votaciones de todos los
sectores, y una vez proclamados por la Junta Elec-
toral los candidatos electos, cumplimentará y remi-
tirá a la Dirección Territorial de Educación corres-
pondiente el impreso que figura como anexo II a
esta Orden. 

3. En el plazo de diez días naturales contados des-
de la fecha de proclamación de los miembros elec-
tos, la Dirección convocará la sesión constitutiva del
nuevo Consejo Escolar.

Decimoquinto.- Colaboración y asesoramiento. 

1. Los órganos de gobierno de los centros esco-
lares deberán prestar la máxima colaboración para la
realización de aquellas actuaciones tendentes a fo-
mentar la participación de todos los sectores impli-
cados en el proceso de elección a Consejos Escola-
res.

2. En cada una de las Direcciones Territoriales de
Educación se constituirá una Comisión Electoral
Provincial, presidida por el Director Territorial de Edu-
cación correspondiente, o persona en quien delegue,
e integrada por un Inspector de Educación previamente
designado por la Inspección General y por un fun-
cionario designado al efecto que actuará como Se-
cretario. La citada Comisión tendrá como funciones
principales asesorar a los interesados e interesadas,
informar respecto a las incidencias que se produzcan
durante todo el proceso electoral, hacer propuestas
de resolución de las mismas y de las reclamaciones
habidas. 

Decimosexto.- Reclamaciones e impugnaciones. 

1. Todas las reclamaciones al proceso electoral las
resolverá en primera instancia la Junta Electoral del
centro. 

2. Contra las decisiones de la Junta cabe recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Director Te-
rritorial de Educación correspondiente, cuya Reso-
lución, oída la Comisión Electoral Provincial, pon-
drá fin a la vía administrativa. 

Decimoséptimo.- Referente normativo. 

Para todo lo no previsto en esta Orden y de ma-
nera especial para el desarrollo de los distintos pro-
cesos electorales, se estará a lo dispuesto en los De-
cretos 128/1998 y 129/1998, de 6 de agosto, por los
que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria y los Institutos de Educación
Secundaria, Decreto 93/1999, de 25 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cen-
tros de Educación Obligatoria y, en su caso, a las dis-
posiciones complementarias que se especifican en el
apartado cuarto de esta Orden. 

Decimoctavo.- Otras normas específicas para los
Centros de Educación de Personas Adultas o para los
Centros de Educación a Distancia.

1. Los Consejos Escolares de los C.E.P.A. esta-
rán integrados por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que ostentará la Presi-
dencia.

b) El Jefe de Estudios.

c) El Secretario del centro, con voz y sin voto.

d) Dos representantes del profesorado, elegidos por
el Claustro.

e) Dos representantes del alumnado.

f) Un representante del Ayuntamiento en cuyo tér-
mino municipal esté radicada la sede del centro.

En los centros con una plantilla de profesorado in-
ferior a seis docentes, la Secretaría del órgano la
ejercerá el Jefe de Estudios.

2. Los Consejos Escolares de los C.E.A.D. esta-
rán integrados por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que ostentará la Presi-
dencia.

b) El Jefe de Estudios.

c) El Secretario del centro, con voz y sin voto.

d) Cinco representantes del profesorado, elegi-
dos por el Claustro.

e) Cinco representantes del alumnado.

f) Un representante del Cabildo Insular.

g) Un representante del personal de administra-
ción y servicios.
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3. El alumnado de los C.E.P.A. o de los C.E.A.D.
podrá participar como elector y elegible siempre que
esté ya desarrollando alguna actividad formativa en
plazo suficiente para concurrir en el proceso. A este
respecto, dado que el alumnado puede incorporarse
a las acciones formativas en distintas fechas, las Jun-
tas Electorales podrán incluir personas, con pos-
terioridad a la publicación del censo electoral, hasta
dos días antes de la aprobación definitiva del mismo.
En el caso de presentación de candidaturas, se podrán
efectuar hasta dos días antes de la proclamación de
las candidaturas admitidas.

4. Los representantes electos por el sector del
alumnado que cesen porque dejan de reunir los re-
quisitos para pertenecer al Consejo Escolar, o por cual-
quier otra causa, antes de cumplir el período de man-
dato, producirán una vacante que será cubierta por
los candidatos no electos con mayor número de vo-
tos en las elecciones celebradas inmediatamente an-
tes de producirse la vacante. En ningún caso, la du-
ración del mandato del sustituto podrá exceder del
tiempo que le restara al sustituido para cumplir el pe-
ríodo de su mandato.

5. Las Juntas electorales de estos centros podrán
organizar las votaciones para la elección de los re-
presentantes del alumnado, para ambos procesos,
adaptándolas a la dispersión de las aulas estableci-
das en la zona de actuación del mismo. Por ello, y
con la finalidad de facilitar la votación del alumna-
do, se podrá instalar una mesa electoral en cada uni-
dad de actuación, estableciéndose las medidas que ga-
ranticen las condiciones de transparencia del proceso
electoral.

Decimonoveno.- Otras normas del proceso. 

1. En los Colegios de Educación Infantil y Primaria
que impartan provisionalmente el primer ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, el profesorado, el
alumnado y los padres y madres o tutores del alum-
nado de este ciclo educativo se integrarán en el Co-
legio de Educación Infantil y Primaria y podrán for-
mar parte, según corresponda, de todos sus órganos
de gobierno. 

2. En los centros de Educación Infantil y Prima-
ria donde coexista alumnado del tercer ciclo de Edu-
cación Primaria con alumnado del primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, podrán optar, en
igualdad de condiciones, a la representación en el Con-
sejo Escolar en los términos normativamente establecidos. 

3. En los centros incompletos de Educación Infantil
y Primaria, donde no se imparta el tercer ciclo de la
Educación Primaria, el número de puestos asignados
al alumnado se sumará al correspondiente al sector
de padres y madres. 

4. Los centros educativos que, como consecuen-
cia del aumento o disminución de sus unidades en fun-
cionamiento, deban modificar la actual composición
de sus Consejos Escolares, procederán del modo si-
guiente para realizar su renovación parcial: una vez
calculada la mitad de miembros de su actual composición
que deben renovarse, el Consejo Escolar se adecua-
rá a la nueva composición que le corresponda, sumando
o restando, según el caso, al número de miembros sa-
lientes los necesarios para ajustarse a la nueva com-
posición; el número resultante será el de miembros
a elegir.

5. Se faculta a las Direcciones Generales de Cen-
tros e Infraestructura Educativa, de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos y de Ordenación e
Innovación Educativa para dictar, en el ámbito de sus
competencias, cuantas instrucciones sean precisas
para la aplicación y desarrollo de esta Orden. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL

Hasta el 20 de octubre de 2004, constitución de
las respectivas comisiones electorales provinciales así
como convocatoria de una sesión de los Consejos Es-
colares de todos los centros escolares sostenidos con
fondos públicos en la que se informe de la apertura
del procedimiento y del número de miembros a ele-
gir por cada sector de la comunidad educativa.

Día 21 de octubre: celebración en acto público, a
partir de las 17,00 horas, del sorteo para la designa-
ción de los miembros de la Junta Electoral del cen-
tro. 

Día 22 de octubre: constitución de la Junta Elec-
toral del centro. 

Día 26 de octubre: publicación por la Junta Elec-
toral del centro de los censos electorales correspon-
dientes a cada uno de los sectores y remisión al Ayun-
tamiento, a la Asociación de padres y madres del
alumnado y a las organizaciones empresariales o ins-
tituciones laborales, en su caso, de las comunicacio-
nes previstas para solicitar la designación de sus re-
presentantes. Este trámite debe cumplirse antes del
30 de noviembre, día de la proclamación de los can-
didatos/as electos, en el caso de las Asociaciones de
padres, madres o tutores. En los otros dos supuestos,
ha de cumplirse dentro de los plazos que posibilite
la convocatoria al acto de constitución del nuevo
Consejo, en el primer y tercer caso, los centros con-
certados no tendrán que efectuar la solicitud de
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designación de representante al Ayuntamiento ni a las
organizaciones empresariales o instituciones laborales.

Los días 27 y 28 de octubre: plazo de reclamaciones
sobre los censos electorales publicados. 

Día 29 de octubre: resolución de las reclamacio-
nes y aprobación definitiva de los censos por la Jun-
ta Electoral.

Del día 2 al 5 de noviembre, ambos inclusive:
presentación ante la Junta Electoral de candidatos/as
a miembros del Consejo Escolar en representación
de los distintos sectores, profesorado, padres y ma-
dres y, en su caso, alumnado y personal de adminis-
tración y servicios, a través de la Secretaría del cen-
tro y dentro del horario que establezca la Junta
Electoral. Este plazo también regirá para que las
Asociaciones de padres, madres o tutores del alum-
nado legalmente constituidas con mayor número de
votos notifique por escrito a la Junta Electoral su in-
tención de hacer uso del derecho de designar su re-
presentante en el Consejo Escolar, con el fin de con-
cretar el número de miembros a elegir. En todo caso,
el nombre del designado o designada se comunica-
rá antes del 30 de noviembre.

Día 8 de noviembre: 

- Proclamación por la Junta Electoral del centro
de las candidaturas admitidas.

- Sorteo en acto público ante la Junta Electoral, a
fin de elegir a los miembros de las Mesas Electorales
en la elección de los representantes de los padres, ma-
dres y de los/as alumnos/as, respectivamente. En di-
cho sorteo se preverán las suplencias necesarias.

- Reestructuración de la Junta Electoral del cen-
tro y de las Mesas Electorales en el caso de que al-
guno de sus miembros sea candidato/a. 

Días 9 y 10 de noviembre: reclamaciones a la
proclamación de candidaturas. 

Día 11 de noviembre: resolución a las reclamaciones
sobre proclamación de candidaturas. 

Del 9 al 11 de noviembre, ambos inclusive: pre-
sentación de solicitudes para actuar como supervi-
sores de las votaciones de los padres, madres o tu-
tores del alumnado y en las votaciones de los/as
alumnos/as, propuestos por una Asociación de padres
y madres o de alumnos/as o avalados por la firma de
al menos un 5% de los electores, y cuya identifica-
ción será acreditada por la Junta Electoral. 

Día 15 de noviembre: votación para la elección de
los representantes del personal de Administración y
Servicios, de no celebrarse de manera conjunta con
la del profesorado por darse el supuesto de que el nú-

mero de electos de aquel sector sea inferior a cinco,
o a tres según esté previsto en función del número
de miembros del Consejo Escolar.

Día 18 de noviembre: votación para la elección a
representantes del alumnado en el Consejo Escolar.
Las votaciones se celebrarán durante las horas de cla-
se. La Junta Electoral, con la colaboración de la Je-
fatura de Estudios, organizará el desarrollo de las mis-
mas, asignando a cada grupo de alumnos/as una hora
de clase para acudir a votar, durante la cual se inte-
rrumpirán las actividades lectivas de los grupos afec-
tados. 

Día 19 de noviembre: votación para la elección de
los representantes de los padres, madres o tutores en
el Consejo Escolar. La Junta Electoral del Centro, de
acuerdo con las Asociaciones de padres y madres del
alumnado, establecerá el horario de las votaciones que
será como mínimo de seis horas. Si su disponibili-
dad organizativa lo permite, los centros propiciarán
que este día pueda coincidir con alguna actividad es-
colar o académica de interés para la asistencia de los
padres y madres del alumnado del centro.

Entre el 12 y el 19 de noviembre: sesión extraor-
dinaria del Claustro para la elección de representan-
tes del profesorado. En los centros concertados se-
rán electores y elegibles todos los profesores del
centro que impartan su docencia en aquellas etapas
educativas concertadas total o parcialmente.

Los días 22 y 23 de noviembre: reclamaciones al
proceso electoral, dirigidas a la Junta Electoral del
centro. 

Día 29 de noviembre: resolución de las reclama-
ciones presentadas y publicación en el tablón de
anuncios. 

Día 30 de noviembre: proclamación por la Junta
Electoral del centro de los/as candidatos/as electos
y publicación en el tablón de anuncios del centro. 

Entre el 1 y el 14 de diciembre: plazo para que la
Dirección del centro convoque a los distintos miem-
bros del nuevo Consejo Escolar a su sesión consti-
tutiva. 

Hasta el día 16 de diciembre: plazo para la remi-
sión de las Actas del proceso electoral, así como el
estadillo que figura como anexo II de esta Orden, a
la Dirección Territorial de Educación correspon-
diente y, en el caso de los centros concertados, tam-
bién a la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.

Día 30 de diciembre de 2004: fin del plazo para
presentar ante la Dirección Territorial de Educación
el correspondiente recurso de alzada contra las re-
soluciones de la Junta Electoral del centro. 
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1418 CORRECCIÓN de errores del Decreto 122/2004,
de 31 de agosto, por el que se aprueba defi-
nitivamente el Plan de Recuperación del La-
garto Gigante de El Hierro (Gallotia Simon-
yi).

Advertido error en el texto remitido para la pu-
blicación del Decreto 122/2004, de 31 de agosto,
por el que se aprueba definitivamente el Plan de
Recuperación del Lagarto Gigante de El Hierro (Ga-
llotia Simonyi), publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 188, de 28 de septiembre de 2004, es

necesario proceder a su corrección en el sentido
siguiente:

En el anexo II “Plan de reproducción en cautivi-
dad”, entre los párrafos 8 y 9 hay que incluir la ho-
ja que se anexa.

- Reproductores grandes: machos y hembras cap-
turados o nacidos entre 1985 y 1988.

- Reproductores medianos: machos y hembras
capturados en 1994 y 1996.

- Reproductores pequeños: machos y hembras na-
cidos en cautividad en 1996.
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A partir de estos reproductores dispondríamos de
un total de 255 cruces potenciales (Tabla 2). Sin em-
bargo, hay que tener en cuenta que:

- 26 cruces no deben realizarse por el momento,
bien por estar ya suficientemente representados en

las poblaciones reintroducidas, o por tratarse de cru-
ces entre ejemplares directamente emparentados (Ta-
bla 2; cruces sombreados).

- De los 229 cruces realizables que restan, só-
lo un 30% aproximadamente son materialmente po-

(*) Hembra con patología.
(**) Hembra con amputación de pata trasera.



sibles a corto plazo por sus diferencias de tama-
ño.

- Empleando anualmente todas las hembras dis-
ponibles a fin de obtener la máxima productividad,
en 4 años se habrán realizado todos estos cruces.
A partir de ese momento será necesario incorpo-
rar nuevos progenitores silvestres al programa de
cría. De este modo crecerán tanto la diversidad ge-
nética como la productividad del programa.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3265 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 15
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
para la redacción del proyecto, dirección de
obra y coordinación del estudio de seguridad
y salud, por arquitecto superior, de la construcción
de 20 viviendas protegidas de promoción pú-
blica, a ejecutar en Piedras de Torres, térmi-
no municipal de Tacoronte.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública.

c) Número de expediente: TF-060/PP/04. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to, dirección de obra y coordinación del estudio de
seguridad y salud, por arquitecto superior, de la cons-
trucción de 20 viviendas protegidas de promoción pú-
blica, a ejecutar en Piedras de Torres, término mu-
nicipal de Tacoronte.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 109, de 8 de junio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 46.346,80 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de agosto de 2004.

b) Contratista: Xavier Díaz Martín.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 41.430,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

3266 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del concurso, procedi-
miento abierto, de consultoría y asistencia
técnica para redacción de proyecto de obra,
instalaciones eléctricas, fontanería y teleco-
municaciones, así como las correspondientes
direcciones de obra y coordinación de segu-
ridad y salud de 48 viviendas de protección ofi-
cial de promoción pública en Los Cascajos, tér-
mino municipal de Telde (Gran Canaria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. Número de expedien-
tes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia téc-
nica.

b) Descripción del objeto: redacción de proyecto
de obra, instalaciones eléctricas, fontanería y tele-
comunicaciones, así como las correspondientes di-
recciones de obra y coordinación de seguridad y sa-
lud de viviendas de protección oficial de promoción
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pública en Los Cascajos, término municipal de Tel-
de, isla de Gran Canaria, expediente GC-05/04.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 119, de 22 de junio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

189.312,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de septiembre de 2004.

b) Contratista: Beatriz Mariño Casillas.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 137.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

3267 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de los concursos, por pro-
cedimiento abierto, de consultoría y asisten-
cia técnica para redacción de proyecto de
obra, instalaciones eléctricas, fontanería y te-
lecomunicaciones, así como las correspon-
dientes direcciones de obra y coordinación de
seguridad y salud de viviendas de protección
oficial de promoción pública en las islas de Gran
Canaria y Fuerteventura.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

Número de expedientes: 5.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia téc-
nica.

b) Descripción del objeto: redacción de proyecto
de obra, instalaciones eléctricas, fontanería y tele-
comunicaciones, así como las correspondientes di-
recciones de obra y coordinación de seguridad y sa-
lud de viviendas de protección oficial de promoción
pública en las islas de Gran Canaria y Fuerteventu-
ra.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 113, de 14 de junio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1er CONCURSO: 50 VIVIENDAS EN PINO SECO, TÉR-
MINO MUNICIPAL DE MOGÁN, ISLA DE GRAN CANA-
RIA. EXPEDIENTE GC-01/04.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

196.570,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de septiembre de 2004.

b) Contratista: Francisco López Gómez.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 176.900,00 euros.

2º CONCURSO: 14 VIVIENDAS EN EL BARRIO DE
TRUJILLO, TÉRMINO MUNICIPALDE MOYA, ISLADE GRAN
CANARIA, EXPEDIENTE GC-02/04.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

62.998,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

e) Fecha: 7 de septiembre de 2004.

f) Contratista: Moreno y Asociados 95, S.L.

g) Nacionalidad: española.
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Importe de adjudicación: 47.000,00 euros.

3er CONCURSO: 21 VIVIENDAS EN CARRETERA GC-
330, km 1, BAÑADEROS, TÉRMINO MUNICIPAL DE ARU-
CAS, ISLA DE GRAN CANARIA, EXPEDIENTE GC-03/04.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

57.167,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

h) Fecha: 7 de septiembre de 2004.

i) Contratista: Isabel Melián Limiñana.

j) Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 51.300,00 euros.

4º CONCURSO: 12 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFI-
CIALDE PROMOCIÓN PÚBLICAEN LACALLE MIRAMAR,
VECINDARIO, TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA LUCÍA,
ISLA DE GRAN CANARIA, EXPEDIENTE GC-04/04.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

57.980,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

k) Fecha: 7 de septiembre de 2004.

l) Contratista: Romera y Ruiz Arquitectos, S.L.

m) Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 57.000,00 euros.

5º CONCURSO: 25 VIVIENDAS EN MORRO JABLE,
CALLE PÉREZ GALDÓS, TÉRMINO MUNICIPAL DE PÁJA-
RA, ISLA DE FUERTEVENTURA, EXPEDIENTE F-01/04.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

109.134,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

n) Fecha: 7 de septiembre de 2004.

o) Contratista: Jorge Arribas Castañeyra.

p) Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 87.307,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiembre
de 2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

3268 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 17 de septiembre de 2004, por el
que se convocan concursos públicos, proce-
dimiento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de aprovisionamiento pa-
ra el año 2005.- Exptes. números C.P. SCT-900/05
catéteres, sondas y tubos, C.P. SCT-901/05
material de curas, C.P. SCT-902/05 vendas, C.P.
SCT-903/05 papel toalla, C.P. SCT-904/05 sa-
banillas de papel, C.P. SCT-905/05 guantes de
cirugía, C.P. SCT-906/05 tiras reactivas p/glu-
cosa, C.P. SCT-907/05 material sanitario de-
sechable, C.P. SCT-908/05 mascarillas de oxí-
geno, C.P. SCT-909/05 agujas p/bolígrafo de
insulina y C.P. SCT-910/05 material gineco-
lógico desechable.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Números de expedientes: C.P. SCT-900/05,
901/05, 902/05, 903/05, 904/05, 905/05, 906/05,
907/05, 908/05 909/05 y 910/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

C.P. SCT-900/05 catéteres, sondas y tubos. 
C.P. SCT-901/05 material de curas. 
C.P. SCT-902/05 vendas. 
C.P. SCT-903/05 papel toalla. 
C.P. SCT-904/05 sabanillas de papel. 
C.P. SCT-905/05 guantes de cirugía. 
C.P. SCT-906/05 tiras reactivas p/glucosa. 
C.P. SCT-907/05 material sanitario desechable. 
C.P. SCT-908/05 mascarillas de oxígeno. 
C.P. SCT-909/05 agujas p/bolígrafo de insulina. 
C.P. SCT-910/05 material ginecológico desecha-

ble.
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b) Números de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: Almacén de Suministros. 

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: C.P. SCT-900/05 treinta y seis mil
setenta y cuatro euros con sesenta y cinco cénti-
mos, C.P. SCT-901/05 ciento ocho mil quinientos
noventa y siete euros con sesenta y cuatro cénti-
mos, C.P. SCT-902/05 ciento once mil treinta y cua-
tro euros con veintiocho céntimos, C.P. SCT-903/05
ciento nueve mil doscientos cuarenta y ocho eu-
ros con cuarenta y dos céntimos, C.P. SCT-904/05
ciento veinticinco mil ochocientos cincuenta y
cinco euros con cincuenta y siete céntimos, C.P.
SCT-905/05 cuarenta y ocho mil seiscientos vein-
titrés euros con veintiséis céntimos, C.P. SCT-
906/05 ciento sesenta mil trescientos treinta y seis
euros con ochenta céntimos, C.P. SCT-907/05 cien-
to veinte mil novecientos cuarenta y nueve euros
con veintiún céntimos, C.P. SCT-908/05 cuarenta
y seis mil seiscientos once euros con cincuenta y
dos céntimos, C.P. SCT-909/05 ciento cincuenta y
dos mil ochocientos sesenta y siete euros con trein-
ta céntimos, C.P. SCT-910/05 catorce mil dos-
cientos un euros con siete céntimos. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: C.P. SCT-900/05 (721,49 euros), C.P.
SCT-901/05 (2.171,96 euros), C.P. SCT-902/05
(2.220,69 euros), C.P. SCT-903/05 (2.184,97 euros),
C.P. SCT-904/05 (2.517,12 euros), C.P. SCT-905/05
(972,47 euros), C.P. SCT-906/05 (3.206,74 euros), C.P.
SCT-907/05 (2.418,99 euros), C.P. SCT-908/05
(932,24 euros), C.P. SCT-909/05 (3.057,35 euros), C.P
SCT-910/05 (284,03 euros).

Definitiva: 4% del presupuesto total del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. Departamento de Sumi-
nistros.

b) Domicilio: Polígono Industrial Los Majuelos,
calle Punta Gorda, nave 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38108.

d) Teléfono: (922) 824194 y (922) 824196.

e) Telefax: (922) 824192.

Página web http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales, a partir del si-
guiente de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

No se requiere.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales, a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria (Área de Salud de Tenerife).

2º) Domicilio: Registro General, calle Carmen
Monteverde, 45.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación definiti-
va.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.
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b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día siguiente na-
tural al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, la apertura se efectuará el
undécimo día natural, contado desde el siguiente en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes. De no encontrarse deficiencias subsanables en
la documentación presentada, se procederá a abrir en
el mismo acto el sobre nº 2 (proposición económi-
ca); en caso contrario se concederán tres días natu-
rales de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si alguno de los citados días fue-
se sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Sumi-
nistros de la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfono an-
tes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta de los ad-
judicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2004.-
La Gerente, Ana Joyanes Romo.

3269 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 20 de septiembre de 2004,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios de los procedimientos abiertos y
negociados celebrados en la Gerencia del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-0-43.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministros de suturas: ma-
nuales y mecánicas.

Lote: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43.

Publicación: D.O.C.E. (20.2.04), Boletín Oficial
de Canarias nº 43, de 3 de marzo de 2004 y Boletín
Oficial del Estado nº 56, de 5 de marzo de 2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.618.922,40 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 12 de julio de 2004.

Contratista: B. Braun Surgical, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 99.527,76 euros.

Contratista: F.M.D., S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 105.885,12 euros.

Contratista: Prim, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 22.411,20 euros.

Contratista: Tyco Healthcae Spain, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 1.039.307,41 euros.
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Contratista: Técnicas Biofísicas, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 58.327,12 euros.

Contratista: Cavimedica, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 16.051,20 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-1-52.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: mantenimiento del siste-
ma de implantes neuroquirúrgicos para la terapia
“Activa” de la marca Medtronic.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 79.999,92 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 10 de agosto de 2004.

Contratista: Medtronic Ibérica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 79.999,92 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3270 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 17
de septiembre de 2004, sobre notificación de
Resolución recaída en el expediente de desahucio
administrativo nº 35/04 dirigida a D. Juan
Carlos Botín Toledo, en paradero desconoci-
do.

Siendo desconocido el paradero de D. Juan Car-
los Botín Toledo, a efectos de la notificación de la
Resolución recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 35/04, tramitado por no destinar co-
mo domicilio habitual y permanente la vivienda pro-
tegida de promoción pública de la que es adjudicatario,
sita en el término municipal de Los Llanos de Ari-
dane, Grupo 29 de Octubre, bloque 1, 3º B, nº 7, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el Instituto Cana-
rio de la Vivienda, 

ACUERDA:

Notificar a D. Juan Carlos Botín Toledo, la Resolución
de fecha 13 de septiembre de 2004, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda protegi-
da de promoción pública sita en el término munici-
pal de Los Llanos de Aridane, Grupo 29 de Octubre,
bloque 1, 3º B, nº 7, desahuciando a D. Juan Carlos
Botín Toledo por no destinarla como domicilio ha-
bitual y permanente, requiriéndole para que en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, desaloje las per-
tenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble, con apercibimiento de proceder de lo contrario
al lanzamiento de cuantos muebles y enseres de su
propiedad se encontrasen en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2004.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3271 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 26 de
agosto de 2004, relativa a la calificación de
la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas nº 552, S.A.T. nº 288/05 Francis-
co Rodríguez Pérez, en la categoría de Fru-
tas y Hortalizas.

Por Resolución de la Viceconsejería de Agricultu-
ra nº 126, de fecha 15 de diciembre de 1998, se reco-
noció como Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas a la entidad S.A.T. nº 288/05 Francisco Ro-
dríguez Pérez, de acuerdo con lo establecido en el Re-
glamento (CE) nº 2200/96 del Consejo, de 28 de oc-
tubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de frutas y hortalizas.

El reconocimiento como Organización de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas se otorgó en la cate-
goría Hortalizas.

Vista la Propuesta de la Dirección General de Po-
lítica Agroalimentaria, relativa al cambio de catego-
ría, como consecuencia de la incorporación a la en-
tidad de explotaciones con una variedad de productos
más amplia.

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el artículo segundo de la Re-
solución nº 126, de 15 de diciembre de 1998, cali-
ficando a la Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas nº 552, S.A.T. nº 288/05 Francisco Ro-
dríguez Pérez, en la categoría de Frutas y Hortalizas.

Segundo.- Notifíquese esta Resolución a los in-
teresados con la indicación de que contra la misma
puede interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación, según establece el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

3272 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blico el requerimiento para acreditar la re-
presentación con la que comparece D. José Al-
berto Delgado en nombre del Colegio de
Biólogos de Canarias en el recurso potestati-
vo de reposición contra la Resolución de 28
de abril de 2004, por la que se convoca con-
curso para formar parte de las listas de reserva
para cubrir puestos de trabajo vacantes o por
sustitución de sus titulares, mediante nom-
bramiento como funcionario interino, en las
Escuelas de Capacitación Agraria depen-
dientes de esta Consejería, con el fin de cu-
brir las necesidades del Servicio, una vez
constatada la inexistencia de aspirantes en
las actuales listas de reserva.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación
del requerimiento para acreditar la representación
con la que comparece D. José Alberto Delgado en nom-
bre del Colegio de Biólogos de Canarias en el recurso
potestativo de reposición contra la Resolución de 28
de abril de 2004 de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, por la que se convoca concurso parar
formar parte de las listas de reserva para cubrir pues-
tos de trabajo vacantes o por sustitución de sus titu-
lares, mediante nombramiento como funcionario in-
terino, en las Escuelas de Capacitación Agraria
dependientes de esta Consejería, con el fin de cubrir
las necesidades del Servicio, una vez constatada la
inexistencia de aspirantes en las actuales listas de re-
serva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En virtud de las competencias que tengo atribui-
das por el artículo 16.2 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Alberto Delgado, mediante
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de La Laguna y publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias, que:

a) No acredita la representación en virtud de la cual
actúa en el recurso potestativo de reposición contra la
Resolución de 28 de abril de 2004, de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, por la que se convoca concurso
parar formar parte de las listas de reserva para cubrir
puestos de trabajo vacantes o por sustitución de sus ti-
tulares, mediante nombramiento como funcionario in-
terino, en las Escuelas de Capacitación Agraria depen-
dientes de esta Consejería, con el fin de cubrir las
necesidades del Servicio, una vez constatada la inexis-
tencia de aspirantes en las actuales listas de reserva.

17552 Boletín Oficial de Canarias núm. 196, viernes 8 de octubre de 2004



b) En base a los artículos 32.4 y 71.1 de la Ley
30/1992, se le concede un plazo de 10 días, conta-
dos a partir del día siguiente a la recepción de esta
notificación para que presente los documentos que
acrediten la citada representación, con la indicación
de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido pre-
via resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2004.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San Se-
gundo Cerviá.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3273 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de septiembre de 2004, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Cristina de los Ángeles Suárez Expósito, in-
teresada en el expediente nº 1126/04.U.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habiendo intentado
la notificación de la persona interesada en el proce-
dimiento sin que ésta se haya podido practicar,

R E S U E L V O:

Primero.- Hacer pública, a efectos de notifica-
ción, la Resolución nº 2575, de 11 de agosto de 2004,
del Director de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, por la que se incoa el procedimiento
sancionador nº 1126/04-U, que se transcribe a con-
tinuación: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Camino del Por-
tugués del término municipal de Arafo, en suelo clasi-
ficado como rústico, se han realizado obras consis-
tentes en la construcción de una vivienda y otros
elementos vinculados a la misma, tales como una pis-
cina y el muro de cerramiento exterior, promovidas por
Dña. Cristina de los Ángeles Suárez Expósito (D.N.I.
nº 43.801.890-T), careciendo del preceptivo título le-
gitimante para construir en suelo rústico: la calificación
territorial, exigida por los artículos 27 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelan-
te TRLoTENC) (antes autorización para la construc-
ción en suelo rústico, exigida por el artículo 9 de la de-

rogada -por la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Orde-
nación del Territorio- Ley 5/1987, de 7 de abril, sobre
Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de la Comunidad
Autónoma de Canarias). 

Segundo.- Por resolución de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural de fecha 20 de
abril de 2004 y, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 176 del TRLoTENC, se ordenó la suspen-
sión de dichas obras.

Tercero.- Mediante resolución nº 1.712, de fecha
28 de mayo de 2004, la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, incoó a la mencionada per-
sona, en base a los hechos descritos anteriormente,
expediente sancionador por la presunta comisión de
una infracción urbanística grave al TRLoTENC, ti-
pificada en su artículo 202.3.b) y sancionada en el
artº. 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03 eu-
ros. Intentada reiteradamente la notificación a la
imputada de la resolución de incoación, transcurrió
el plazo de dos meses desde la fecha en que se ini-
ció el procedimiento sin que tal notificación se pu-
diera practicar, por lo que mediante resolución de es-
ta Agencia se ordenó el archivo de las actuaciones
sin perjuicio de la determinación, en posterior pro-
cedimiento, de las responsabilidades en que los im-
putados hubieran podido incurrir.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del TRLoTENC, en relación con el artº. 19.3 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de la infracción tipificada
y calificada de grave en el artº. 202.3.b) TRLoTENC
(realización de obras careciendo del preceptivo títu-
lo legitimante para construir en suelo rústico: la ca-
lificación territorial, exigida por los artículos 27 y 170
del TRLoTENC (antes autorización para la cons-
trucción en suelo rústico, exigida por el artículo 9 de
la derogada -por la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de
Ordenación del Territorio- Ley 5/1987, de 7 de abril,
sobre Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de
la Comunidad Autónoma de Canarias). 

III.- El artículo 203.1.b) del TRLoTENC sancio-
na las infracciones graves con multa de 6.010,13 a
150.253,03 euros. Según el artículo 196.1 del
TRLoTENC, cuando en el procedimiento se aprecie
alguna circunstancia agravante, atenuante o mixta, la
multa deberá imponerse por cuantía de la mitad su-
perior o inferior de la correspondiente escala, res-
pectivamente. Indica también el artículo 196.1 del
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TRLoTENC que el importe de la sanción se fijará en
función de la ponderación de la incidencia de dichas
circunstancias atenuantes, agravantes o mixtas en la
valoración global de la infracción. No constando la
concurrencia de circunstancia atenuante, agravante
o mixta alguna, y sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del expediente, pudiera proceder el
imponer multa por la mitad de la referida escala:
78.000 euros. 

IV.- El artº. 164.2 del TRLoTENC dispone que la
potestad de protección de la ordenación es de ejer-
cicio inexcusable, de forma que en ningún caso la Ad-
ministración puede dejar de adoptar las medidas de
restablecimiento del orden jurídico infringido, las
cuales deberán ordenarse aun cuando no proceda
exigir la responsabilidad por infracción al TRLoTENC
(179.3 del TRLoTENC), estableciendo el artº. 188.1.a)
del TRLoTENC que toda acción u omisión tipifica-
da como infracción dará lugar a la adopción por las
Administraciones Públicas competentes de las me-
didas para el restablecimiento del orden jurídico per-
turbado. De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTENC, se procederá a la reposición de las co-
sas a su estado anterior a la presunta infracción, in-
cluida la demolición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido el efecto y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables.

La actuación objeto del presente procedimiento no
sólo carece de la necesaria calificación territorial, si-
no que resulta jurídicamente inviable que la obten-
ga, de acuerdo con las determinaciones actualmen-
te vigentes de la ordenación ambiental, territorial y
urbanística, al resultar incompatible lo realizado con
tales determinaciones, ya que la referida vivienda es-
tá situada en suelo rústico no calificado por el pla-
neamiento como asentamiento rural ni como asen-
tamiento agrícola, por lo que vulnera el artículo
66.7.a) del TRLoTENC, que exige que las viviendas
de nueva planta en suelo rústico necesariamente se
sitúen en terrenos calificados expresamente por el pla-
neamiento de aplicación como asentamiento rural o
como asentamiento agrícola. 

Por tanto, procederá ordenar la reposición de las
cosas al estado inmediatamente anterior a la comi-
sión de la infracción, mediante la demolición de las
referidas obras.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a Dña. Cristina
de los Ángeles Suárez Expósito, en calidad de pro-
motora de las obras objeto del presente procedi-
miento, como presunta responsable de la infracción
al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
descrita en la presente resolución.

b) Nombrar Instructora a Dña. Carlota Pérez Mi-
randa, quien podrá ser recusada en los casos y for-
mas previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

c) Significar al interesado que dispone de un pla-
zo de quince (15) días contados a partir de la notifi-
cación de la presente Resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse, según establece
el artículo 16.1 del Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aproba-
do por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

d) Advertirle que si reconociera su responsabili-
dad o no presentase alegaciones en el referido plazo
de quince días, se podrá entender concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como Propuesta de Resolución, a cuyo efec-
to dispondrá de un plazo de audiencia de quince (15)
días para alegar cuanto considere conveniente en su
defensa, así como presentar los documentos e infor-
maciones que estime pertinentes ante el Instructor del
procedimiento, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 8, 13.2, 18 y 19 del referido
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

e) Advertirle que, al concurrir los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho IV, se pro-
cederá a reponer las cosas al estado inmediatamen-
te anterior a la presunta infracción, incluida, en su caso,
la demolición. No obstante, si el responsable, por sí
mismo y en los términos dispuestos por la Adminis-
tración, llevara a cabo la reposición de la realidad fí-
sica alterada, tendrá derecho a una reducción en un
setenta y cinco por ciento de la multa que se haya im-
puesto o deba imponerse, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 182 del TRLoTENC.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
relativo al procedimiento sancionador que ahora se
inicia se encuentra a disposición de los interesados
en esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
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Natural, sita en la Rambla General Franco, 149, Edi-
ficio Mónaco, semisótano, de Santa Cruz de Teneri-
fe, en orden a garantizar el principio de acceso per-
manente al mismo, consagrado en los artículos 35 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 3 del Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Notifíquese la presente resolución a la persona nom-
brada Instructora, así como a los interesados y al
Ayuntamiento.”

Segundo.- Remitir el presente anuncio al Servi-
cio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y, para su inserción en el tablón de edictos, al Ayun-
tamiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2004.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Turismo

3274 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 30 de sep-
tiembre de 2004, que notifica Resolución que
resuelve el recurso de alzada nº 084/04 inter-
puesto por D. Juan Ignacio Blanc Vitini, en re-
presentación de la entidad Hostelería Cana-
ria Internacional, S.A., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Ho-
tel Astoria.

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad Hostelería Cana-
ria Internacional, S.A., titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Hotel Asto-
ria, la Resolución de 23 de julio de 2004 (Libro nº
1, Folio 138, número 76), que figura como anexo de
esta Resolución, por la que se resolvió el recurso de
alzada nº 084/04 (expediente nº 032/04), interpues-
to contra la Resolución de la Viceconsejería de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias nº 140, de fecha 12
de mayo de 2004.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria la presente Resolución para su anun-
cio en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Bruno Suá-
rez Medina.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo por la que se resuelve el re-
curso de alzada nº 084/04 interpuesto por D. Juan Ig-
nacio Blanc Vitini, en representación de la entidad
Hostelería Canaria Internacional, S.A.

Visto el recurso de alzada nº 084/04 formulado por
D. Juan Ignacio Blanc Vitini, en representación de la
entidad Hostelería Canaria Internacional, S.A., titular
de la explotación turística del establecimiento denominado
“Hotel Astoria” sito en calle Fernando Guanarteme, 11,
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria
contra la Resolución de la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias nº 140, de fecha 12 de ma-
yo de 2004, recaída en el expediente sancionador nº032/04,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de las infracciones administrativas a
la normativa turística consistentes en:

1ª) No rellenar en la Hoja de Reclamación nº
12.122 P, de fecha 23 de junio de 2003, el recuadro
de datos a cumplimentar por la empresa.

2ª) Incumplimiento de las medidas de seguridad
y protección contra incendios en establecimientos tu-
rísticos alojativos, establecidas en los Decretos
305/1996 y 39/1997, modificados por el Decreto
20/2003, de 10 de febrero (B.O.C. nº 39, de 26.2.03).

Hechos que determinaron la imposición de san-
ción de multas en cuantía de doscientos setenta (270)
euros por el primer hecho infractor y mil quinientos
tres (1.503) euros por el segundo hecho infractor.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando se de-
je sin efecto la sanción que aquí se recurre o en su
defecto se deje la multa en el mínimo legal, a tal fin
se exponen, en síntesis, los siguientes argumentos:

1.- En lo que respecta a la primera infracción, no
tenemos nada que oponer pues se reconoce el fallo
en que se incurrió por omisión no intencional.

2.- En lo referente a la segunda infracción, hemos
de indicar que desconocíamos las anomalías encon-

Boletín Oficial de Canarias núm. 196, viernes 8 de octubre de 2004 17555



tradas en el establecimiento y tan pronto como fue-
ron reseñadas por la Inspección, las mismas fueron
corregidas de inmediato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Secretario General Técnico de la
Consejería de Turismo es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de lo dispuesto
en la Orden Departamental de fecha 9 de octubre de
1995 (B.O.C. nº 136, 23.10.95) en relación con la Or-
den de fecha 6 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 158, de
18.8.03) por la que se mantiene en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Turismo la dele-
gación de la competencia de resolución de los recursos
administrativos interpuestos contra actos dictados
por órganos de este Departamento en materia de tu-
rismo y costas.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto), regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por la
entidad recurrente en nada alteran los hechos y pre-
ceptos infringidos obrantes en la resolución sancio-
nadora de fecha 12 de mayo de 2004.

Son dos los hechos infractores imputados a la en-
tidad expedientada, el primero, “no rellenar en la
Hoja de Reclamación nº 12.122 P, de fecha 23 de ju-
nio de 2003, el recuadro de datos a cumplimentar por
la empresa”, el segundo, “incumplimiento de las me-
didas de seguridad y protección contra incendios en
establecimientos turísticos alojativos establecidas en
los Decretos 305/1996, 39/1997 y 20/2003, de 23 de
diciembre, 20 de marzo y de 10 de febrero respecti-
vamente”. Hechos que han sido constatados, el pri-
mero, por la Hoja de Reclamación nº 12.122 P, de
23 de junio de 2003, y el segundo, por el Acta de Ins-
pección nº 17054, de 15 de julio de 2003, Acta cu-
yo valor probatorio viene amparado por lo dispues-
to en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, en relación con el artículo 25.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

En relación al primer hecho infractor la entidad
expedientada no sólo no lo desvirtúa sino que lo re-
conoce en sus escritos de alegaciones, por tanto que-
da demostrada la existencia de una responsabilidad
administrativa imputable a dicha entidad en virtud de
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, en
relación con el artículo 2.1.b) del mismo texto legal,
en concomitancia con el artículo 2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

En relación al segundo hecho infractor imputado
y, antes de entrar en el fondo del asunto, hemos de
hacer las siguientes consideraciones. La fecha de in-
fracción del hecho imputado por Resolución de ini-
cio de la Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística de 1 de marzo de 2004, es la de 15 de julio
de 2003. Fecha, ésta última, en la que ya había en-
trado en vigor el Decreto 20/2003, de 10 de febrero
(B.O.C. nº 39, de 28.2.03), por el que se modifica el
Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, sobre medi-
das de seguridad y protección contra incendios en es-
tablecimientos turísticos alojativos. El citado De-
creto 20/2003, de 10 de febrero, plantea la necesidad
de reformar la normativa que regula las medidas de
seguridad y protección contra incendios en estable-
cimientos turísticos alojativos, en el sentido de ac-
tualizar y simplificar el procedimiento de acredita-
ción de las condiciones de protección contra incendios
en los establecimientos que desarrollen una activi-
dad turística alojativa. Las modificaciones efectua-
das tienden a desplazar hacia la figura del interesa-
do la acción de verificar el cumplimiento de dicha
normativa, sin perjuicio de que por el órgano de la
Administración Pública con funciones inspectoras y,
del Instituto Canario de Seguridad Laboral, se pue-
dan realizar en cualquier momento del procedimiento,
actividades de inspección. Las citadas modificacio-
nes no afectan a las condiciones técnicas exigibles
en materia de seguridad y protección contra incen-
dios, al circunscribirse a aspectos procedimentales de
simplificación y agilización de los trámites concu-
rrentes a la acreditación de las medidas técnicas.

El nuevo procedimiento de verificación del cum-
plimiento de la normativa sobre seguridad y protec-
ción contra incendios no presenta problema alguno
para aquellos establecimientos, que vayan a iniciar
los trámites para la obtención de la autorización a que
vienen obligados en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias, a los que se aplica-
rá el nuevo procedimiento. Para aquellos otros, que
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una vez entrado en vigor el citado Decreto 20/2003,
ya hubieran iniciado expediente que exija acredita-
ción de conformidad a lo establecido en el referido
Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, se prevé por
la Disposición Transitoria Primera del Decreto 20/2003,
de 10 de febrero, la posibilidad de que éstos puedan
optar, o bien, por continuar con la tramitación iniciada,
o bien, acogerse al nuevo procedimiento y, en éste
último caso, “los establecimientos en cuestión deberán
presentar escrito comunicando tal elección ante el Ca-
bildo Insular correspondiente, que a su vez, la pon-
drá en conocimiento del Instituto Canario de Segu-
ridad Laboral en un plazo no superior a 15 días”.

En la documentación que obra en el expediente san-
cionador nº 032/04, no consta la existencia del refe-
rido escrito, de lo que se infiere, consecuentemente,
que la entidad expedientada ha optado por continuar
con el procedimiento establecido en el Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas de se-
guridad y protección contra incendios en estableci-
mientos turísticos alojativos, antes de su modifica-
ción. Una vez concretada cual es la norma que ha sido
objeto de infracción, y entrando ya en el fondo del
asunto, el hecho imputado consiste en el incumpli-
miento de las medidas de seguridad y protección
contra incendios en establecimientos turísticos alo-
jativos. El mismo comprende, de conformidad con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera,
apartados uno y dos, del citado Decreto 305/1996, de
23 de diciembre, no sólo la presentación ante el Ca-
bildo Insular del proyecto correspondiente, ajustado
a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 305/1996,
de 23 de diciembre, sino también la obtención del in-
forme de adecuación del proyecto a la normativa de
aplicación en materia de seguridad y protección con-
tra incendios de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6 del citado Decreto 305/1996, de 23 de di-
ciembre, la ejecución de las obras necesarias y la ob-
tención del informe técnico de conformidad recogi-
do en el artículo 7 del mismo Decreto 305/1996, de
23 de diciembre.

Ni de la documentación obrante en el expediente
sancionador nº 032/04, ni de las alegaciones efectuadas
por la entidad expedientada queda desvirtuado el he-
cho infractor imputado, toda vez que si bien, como
así lo demuestra la copia del fax remitida a la entonces
Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística por el Patronato de Turismo de Gran Ca-
naria, con fecha 16 de noviembre de 2001, se emi-
tió informe favorable al Proyecto, por el Instituto Ca-
nario de Seguridad Laboral, no se acredita, sin
embargo, la obtención del informe técnico de con-
formidad exigido en el artículo 7 del referenciado De-
creto 305/1996, de 23 de diciembre. De lo anterior-
mente expuesto se deriva la existencia de una
responsabilidad administrativa imputable a la enti-
dad expedientada en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 73, 2.1.b) y 18.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, en

concomitancia con el artículo 2 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

Por cuanto antecede y teniendo en consideración
el Informe de la Viceconsejería de Turismo del Go-
bierno de Canarias, de 22 de junio de 2004, procede
desestimar el recurso de alzada interpuesto, confir-
mar la Resolución recurrida y mantener la sanción
de multa impuesta por ser conformes a Derecho to-
dos sus pronunciamientos.

Visto el dictamen nº HAB.I.TUR. 87/04-C emiti-
do con fecha 12 de julio de 2004 por la letrada habili-
tada de la Dirección General del Servicio Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 084/04 promovido
por D. Juan Ignacio Blanc Vitini, en representación
de la entidad Hostelería Canaria Internacional, S.A.,
titular de la explotación turística del establecimien-
to denominado “Hotel Astoria” sito en calle Fernan-
do Guanarteme, 11, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria y confirmar la Resolución de
la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 140, de fecha 12 de mayo de 2004, recaída en el
expediente sancionador nº 032/04, que determinó la
imposición de sanción de multas en cuantía de dos-
cientos setenta (270) euros por el primer hecho in-
fractor y mil quinientos tres (1.503) euros por el se-
gundo hecho infractor, manteniéndose, en consecuencia,
todos sus pronunciamientos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga su domicilio el recurren-
te o ante el Juzgado competente en función de la se-
de del órgano que dictó el acto impugnado (en Las
Palmas de Gran Canaria), a elección del recurrente,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- El Secretario General Técnico, Bruno
Suárez Medina.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3275 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 2 de
septiembre de 2004, sobre notificación de
Acuerdos de iniciación a personas físicas y ju-
rídicas de ignorado domicilio.
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No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles los Acuer-
dos de iniciación recaídos en los expedientes incoa-
dos contra las mismas, por infracción a la normati-
va en materia de consumo y conforme al artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, los Acuerdos de iniciación recaídos en los
expedientes que les han sido instruidos por presun-
ta infracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, los correspondientes Acuerdos de inicio pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segun-
da de la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decre-
to 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12) y el Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto
(B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de expe-
diente sancionador a:

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Construcciones Felipe Suárez, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 38/209/2004.
D.N.I. o N.I.F.: B38377560.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 8 de enero de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento del que es titular Construcciones Felipe Suá-

rez, S.L., con domicilio en Residencial Felipe Suárez, ca-
lle Piloto, 13, en la Urbanización Piloto, término munici-
pal de Los Realejos y extiende el acta 8256 para comprobar
la reclamación nº 1.544/03 formulada por D. Pablo Gon-
zález Luis y Dña. Antonia María Abreu Pérez, relativa a
la adquisición de una vivienda en el año 2000 sin que se
le haya hecho entrega de la cédula de habitabilidad o de
primera ocupación.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que, efectivamente, los reclamantes adquirieron a
Construcciones Felipe Suárez, S.L., según escritura pública
de compraventa, de fecha 8 de agosto de 2000, una vivienda,
chalet adosado, en la Urbanización Piloto, en Los Reale-
jos. Se comprueba igualmente que, a pesar de tener la cé-
dula de habitabilidad o de primera ocupación en su poder,
la empresa reclamada no ha hecho entrega de la misma a
los compradores de la vivienda, hecho que es constituti-
vo de infracción en materia de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 12.1, 12.2 y 12.6, 13.2 y 40.4.m) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el artº. 9 del
Real Decreto 515/1989, de 21 de abril (B.O.E. nº 117), so-
bre protección de los consumidores en cuanto a la infor-
mación a suministrar en la compraventa y arrendamiento
de viviendas.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de seis-
cientos (600) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Molina
Hernández y Secretaria a Dña. María Dolores Molina He-
rrera, quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Te-
rritorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
en concordancia con el artículo 2 y la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por
el que se determina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,
esta Dirección General es competente para la incoación y
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tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Mansukhani Mansukhani Ushavi.
Nº EXPEDIENTE: 38/160/2004.
D.N.I. o N.I.F.: 78640726T.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 29 de enero de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento de rótulo Daman’s Electronics del que es ti-
tular Mansukhani Mansukhani Ushavi, con domicilio en
la calle de San Lucas, 24, término municipal de Puerto de

la Cruz y extiende el acta 8280 para comprobar la recla-
mación nº 2.246/03 formulada por D. Alfonso Gómez-Fe-
ria Ponce, relativa a la adquisición el día 11 de octubre de
2003 de una cámara digital de la marca Olympus, mode-
lo D560, cuya garantía no era válida para Europa y que
figuraba en idioma extranjero. 

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que tiene expuestas para su venta al público trece
cámaras de vídeo, de las marcas Sony, Panasonic, Sam-
sung, JVC, etc.; también tiene expuestas para su venta al
público veintisiete cámaras fotográficas, de las marcas
Fuji, Canon, JVC, Samsung, Kónica, Olympus, etc. To-
dos estos artículos carecen del preceptivo marcado de pre-
cios de venta al público, hecho que es constitutivo de in-
fracción en materia de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 12, apartado 4º y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de cua-
trocientos cincuenta (450) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Molina
Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Ca-
narias, esta Dirección General es competente para la in-
coación y tramitación del presente expediente, así como
para su resolución, al ser la infracción calificada inicial-
mente como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar
de la instrucción.
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artº. 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

3276 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 2 de
septiembre de 2004, sobre notificación de Re-
soluciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles las Resolu-
ciones recaídas en los expedientes incoados contra
las mismas, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo y conforme al artículo 59, apartado
4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no

agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, las correspondientes Resoluciones para su
publicación en el tablón de edictos.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/541/2003.

INSTRUIDO A: Peansatel, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38566055.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 18 de julio de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento del que es titular Pensatel, S.L., con
domicilio en calle Numancia, 17, término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife y extiende el acta nº 5126 procedien-
do a comprobar la reclamación nº 585/03, formulada por
D. Daniel Morales Navarro, siendo motivo de la misma
las presuntas irregularidades cometidas por esta empresa
al no facilitarle las Hojas de Reclamaciones para hacer cons-
tar las deficiencias de este comercio en información al clien-
te sobre tiempo de reparación en telefonía móvil.

Personado el Inspector actuante se constata que esta em-
presa no disponía de las preceptivas Hojas de Reclama-
ciones, en el momento que fueron solicitadas por el Sr. Mo-
rales.

Los hechos expuestos son constitutivos de infracción
en materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable lo es-
tablecido en el artº. 34.10 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89), en
relación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real De-
creto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), en concor-
dancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de
Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias (B.O.C.
nº 53), en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del De-
creto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regu-
lan las Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usua-
rios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
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CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
el interesado en escrito presentado en el registro de entrada
de la Dirección General de Consumo provisto de nº 98052,
de fecha 11 de febrero de 2004, sucintamente, manifies-
ta:

“Que el acuerdo con Registro General 128.76 y Registro
CICN 1326, tiene un defecto de forma, por error en fecha
15 de enero de 2003, en su caso debería ser 15 de enero
de 2004.

Que la auxiliar administrativa que atendió al cliente e
Inspector no conocía el lugar donde se encontraban las Ho-
jas de Reclamaciones por ser nueva en la empresa, pero
sí se poseían, así como el Cartel. Lo que se hubiera podi-
do solucionar en el momento con la espera de cualquiera
de los directivos.

Que se dispone de las Hojas de Reclamaciones con nu-
meración correlativa desde la 0100731-740.”
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: no se des-
virtúan en modo alguno los hechos imputados en el Acuer-
do de inicio, dado que el alegado desconocimiento por parte
de una empleada del lugar donde se encontraban las Ho-
jas de Reclamaciones no es causa que le pueda atenuar o
eximir de responsabilidad, pues la normativa reguladora
de Hojas de Reclamaciones no sólo impone tener estos do-
cumentos, sino “tenerlos a disposición de los consumidores”,
obligación que no ha sido cumplida por esa parte según
los hechos que se recogen en el acta de inspección y por
las manifestaciones que la misma hace en su escrito de ale-
gaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

R E S U E L V O:

Imponer a Peansatel, S.L. la sanción de multa de dos-
cientos cuarenta (240) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/339/2003.

INSTRUIDO A: Bayra Color, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38582037.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 25 de marzo de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspec-
ción en el establecimiento del que es titular Bayracolor,
S.L., con domicilio en Centro Comercial Guajara, local 109
A, término municipal de La Laguna, y extiende el acta nº
0771 procediendo a comprobar la reclamación nº 167/03,
formulada por D. Israel Sanz, siendo motivo de la misma
las presuntas irregularidades cometidas por esta empresa al
realizar, a su juicio de forma incorrecta un servicio de reve-
lado de fotografías, así como por no disponer de Hojas de
Reclamaciones el día 26 de diciembre, por lo que tuvo que
realizar la reclamación cuatro días más tarde, cuando ya dis-
ponían de estos documentos.

Personado el Inspector actuante se constata que el esta-
blecimiento reclamado no disponía de Hojas de Reclama-
ciones cuando las solicitó el reclamante, y así lo manifiesta
el compareciente en acta.

Así mismo se comprueba que en el momento de la ins-
pección dispone de Hojas de Reclamaciones, pero no tie-
nen cumplimentados los preceptivos datos identificativos
de la empresa.

Los hechos expuestos son constitutivos de infracción en
materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable lo es-
tablecido en el artº. 34.10 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89), en re-
lación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el
artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de
la Actividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en
concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los consumidores y usuarios de la Comuni-
dad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
42, de fecha 2 de marzo de 2004, y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, sin que
en el plazo de quince días concedido al efecto formulara ale-
gaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

R E S U E L V O:

Imponer a Bayra Color, S.L. la sanción de multa de dos-
cientos cuarenta (240) euros.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/493/2003.

INSTRUIDO A: Petra Burger Sehm, Petra’s Lavandería.
D.N.I.-N.I.F.: X0977940A.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 5 de junio de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento del que es titular Petra Burger Shem,
con domicilio en calle Aceviño, 2, término municipal de
Puerto de la Cruz, y extiende el acta nº 1227 procedien-
do a comprobar la reclamación nº 487/03, formulada por
Dña. Edeltrand Kolczyk, siendo motivo de la misma las
presuntas irregularidades cometidas por esta empresa a la
que solicita el servicio de planchado de una blusa de se-
ñora que extravía el establecimiento y tres meses más tar-
de aún no se había devuelto la prenda, ni indemnizado su
valor. 

De las actuaciones inspectoras y de la documentación
obrante en el expediente se constata que el establecimiento
reclamado incurre en infracción en materia de consumo
al emitir a la Sra. Edeltrand resguardo de depósito sin los
preceptivos datos relativos al nombre y domicilio del
usuario, fecha de recepción de la prenda, tipo de servicio
solicitado, fecha prevista de terminación del servicio, fir-
ma y sello del prestador del servicio. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable el ar-
tículo 3º, apartado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en concordancia con el artº.
7 del Real Decreto 1.453/1987, de 27 de noviembre (B.O.E.
nº 285), por el que se aprueba el Reglamento regulador
de los servicios de limpieza, conservación y teñido de
productos textiles, cueros, pieles y sintéticos.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 19 de diciem-
bre de 2003, mediante carta certificada con aviso de reci-
bo, sin que en el plazo de quince días concedido al efecto
formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), 

R E S U E L V O:

Imponer a Petra Burger Sehm la sanción de multa de
trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologí-
as, en el plazo de un mes desde su notificación, conforme a
lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer-
se.- Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2004.- La Di-
rectora General de Consumo, Concepción Pérez González.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/529/2003.

INSTRUIDO A: Paduni Bhaqwandas Daswani.
D.N.I.-N.I.F.: 78706356B.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 3 de julio de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento del que es titular Paduni Bhaqwan-
das Daswani, con domicilio en Callejón del Peligro, 2, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife y extiende el
acta nº 4702 procediendo a comprobar la reclamación nº
526/01, formulada por Dña. Carmen Nola Hernández
González, siendo motivo de la misma las presuntas irre-
gularidades cometidas por esta empresa al negarle las Ho-
jas de Reclamaciones y venderle una prenda de vestir con
la cremallera defectuosa. 

Personado el Inspector actuante se constata que el es-
tablecimiento reclamado, no tiene consignados sus datos
identificativos en las Hojas de Reclamaciones que tiene a
disposición de los consumidores, siendo este hecho cons-
titutivo de infracción en materia de consumo. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 27 y 40.4.g) de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34). 
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
el interesado en escrito con registro de entrada de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías pro-
visto de nº 47472, de fecha 23 de enero de 2004 de 2003,
sucintamente, manifiesta: 
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“... El inicio del expediente tiene lugar en fecha 3 de
marzo de 2003, cuando una cliente de la tienda que en es-
te momento regento, presenta denuncia a la Dirección
General de Consumo. En ese momento yo no era la titu-
lar de la explotación y en prueba de ello se aportan como
documentos uno y dos de este escrito el alta en impreso
845 y la modificación del alta a efectos de inicio de acti-
vidad que se desarrolla en el establecimiento de la calle
Pasaje Peligro, 1, desde el 1 de mayo de 2003 ...

... En la comunicación de inicio del expediente ... y di-
ce que el hecho de no tener los datos identificativos de la
empresa supone una infracción en materia de consumo,
amparándose en los artículos 27 y 40.4.g) de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero. Pues bien, el artículo 27 de la citada nor-
ma no indica que las Hojas de Reclamaciones tengan que
estar, antes de que sean solicitadas por los clientes, relle-
nas con los datos identificativos ... Claro que cuando el
Inspector pide las Hojas de Reclamaciones se le entregan
sin rellenar pero, es obvio, que él no era cliente y que des-
de luego que el Inspector estaba en ese momento comprobando
si la tienda cumplía con la obligación de tener las Hojas
...

... Exige nuestro derecho sancionador que para impu-
tación de un delito, falta o infracción administrativa que
lleve aparejada la imposición de una pena o sanción ad-
ministrativa, que existan pruebas concluyentes que permitan
al Juez, Tribunal u órgano administrativo imputar la co-
misión del mismo a una persona o entidad y es evidente
que en el expediente abierto por esa Consejería nº
38/529/2003 no existen pruebas que permitan imputar
claramente que la presunta infracción haya sido cometi-
da ...”
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: no se des-
virtúan en modo alguno los hechos imputados en el Acuer-
do de inicio, por lo que no procede eximir de responsabilidad
al interesado, en base a las siguientes consideraciones:

1.- Se confunde esa parte al señalar con fecha de la ini-
ciación del expediente la del 3 de marzo de 2003, pues el
expediente se inició mediante acuerdo, de fecha 29 de di-
ciembre de 2003.

De otra parte se alega que en la primera fecha el im-
putado no era el titular del comercio, cuando se presenta
reclamación en su contra por un consumidor, sin embar-
go el día 3 de julio de 2003 se persona en el comercio el
Inspector de esta Dirección General y la compareciente en
acta es la misma persona que hoy suscribe las alegacio-
nes y en aquella ocasión contestó a las preguntas del Ins-
pector, y así consta en acta, sobre la reclamación presen-
tada, hasta el punto que le muestra al funcionario una
prenda de vestir igual a la adquirida por la reclamante. De
tal manera que no se entiende cómo pudo responder a unos
hechos que habían ocurrido antes de ser la titular del co-
mercio y cómo no manifestó al Inspector estas circunstancias
para que las hiciera constar en acta.

2.- La Disposición Transitoria Segunda de la Ley Te-
rritorial 3/2003 prevé que en tanto no se proceda al desa-
rrollo reglamentario previsto en el apartado 4 del artícu-
lo 27, de la citada Ley, será de aplicación la normativa
reglamentaria reguladora de las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de Canarias, esto es De-

creto 225/1994, que en su artº. 8, contempla como infracción
el incumplimiento de las obligaciones que el mismo im-
pone, y el artº. 2.2 de esta norma establece que el esta-
blecimiento “deberá tener cumplimentados” los datos
identificativos de la empresa en las Hojas de Reclamaciones. 

Resultando de las actuaciones inspectoras del acta nº
4702, que el interesado tenía aquellos documentos, numerados
del 966442 al 966448, sin cumplimentar sus datos de
identificación.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), 

R E S U E L V O:

Imponer a Paduni Bhaqwandas Daswani la sanción de
multa de doscientos cuarenta (240) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/469/2003.

INSTRUIDO A: Teneauto, S.A.
D.N.I.-N.I.F.: A38044533.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 22 de agosto de
2003, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento de venta menor de ve-
hículos del que es titular Teneauto, S.A., con domicilio en
la Avenida de Los Majuelos, 24, término municipal de La
Laguna y extiende el acta 5065 para comprobar la recla-
mación nº 765/03 formulada por D. Francisco J. Muñoz
Hernández, relativa a la adquisición de un vehículo de la
marca Suzuki Jimny, matrícula TF-8992-BV, con reitera-
dos problemas técnicos de funcionamiento que no fueron
subsanados por la vendedora.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que en el momento de llevarse a cabo la compra-
venta del vehículo no se hizo entrega al adquirente del pre-
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ceptivo documento de garantía formalizado por escrito, he-
cho que es constitutivo de infracción en materia de con-
sumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 11 y 34.4 de la Ley 26/1984, de 19 de junio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(B.O.E. nº 176), en concordancia con el Real Decreto
1.507/2000, de 1 de septiembre, por el que se actualizan
los catálogos de productos y servicios de uso o consumo
común, ordinario y generalizado y de bienes de naturale-
za duradera, a efectos de lo dispuesto, respectivamente,
en los artículos 2, apartado 2, y 11, apartados 2 y 5, de la
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y normas concordantes, y el artº. 12.2 de la Ley
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mi-
norista.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
94, de fecha 17 de mayo de 2004, y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

R E S U E L V O:

Imponer a Teneauto, S.A. la sanción de multa de tres-
cientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

3277 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
septiembre de 2004, sobre notificación de
Acuerdos de iniciación a personas físicas y ju-
rídicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles los Acuer-
dos de iniciación recaídos en los expedientes incoa-
dos contra las mismas, por infracción a la normati-
va en materia de consumo y conforme al artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, los Acuerdos de iniciación recaídos en los
expedientes que les han sido instruidos por presun-
ta infracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, los correspondientes Acuerdos de inicio pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segun-
da de la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decre-
to 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12) y el Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto
(B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de expe-
diente sancionador a:

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Manoj Mohanda Nanwani.
Nº EXPEDIENTE: 38/145/2004.
D.N.I. o N.I.F.: X0995821J.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 17 de diciembre de 2003, un Inspector
de esta Dirección General, realiza una inspección en el es-
tablecimiento de rótulo Bazar Lavin del que es titular Ma-
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noj Monada Nanwani, con domicilio en el Centro Comercial
Playa Fañabé, local 13, en Playa Fañabé, término muni-
cipal de Adeje y extiende el acta 8555 para comprobar la
reclamación nº 1891/03 formulada por Karen Richards,
relativa a la adquisición de una cámara digital, modelo D-
520, que canjean por otro modelo debiendo abonar 60
euros, además no le facilitaron documento de garantía y
la factura extendida no aparece desglosada.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que la factura nº 15/03 expedida por el vendedor
el día 15 de agosto de 2003, no figura convenientemente
desglosada, señalando para cada concepto su importe. Es-
te hecho es constitutivo de infracción en materia de con-
sumo por vulnerar el derecho de información, de carácter
básico para los consumidores y usuarios.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 11.1.a) y 40.4.k) de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con los artículos 1 y 3 del Real De-
creto 2.402/1985 (B.O.E. nº 312), que regula el deber de
expedición y entrega por empresarios y profesionales,
modificado por el Real Decreto 1.624/1992 (B.O.E. nº 33)
y por el Real Decreto 80/1996, de 26 de enero (B.O.E. nº
27).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de cua-
trocientos cincuenta (450) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a Claudio Molina Her-
nández y Secretaria a María Dolores Molina Herrera,
quienes podrán ser recusados por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en
la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejería de Presidencia y Justicia y de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Cana-
rias, esta Dirección General es competente para la incoa-
ción y tramitación del presente expediente, así como pa-
ra su resolución, al ser la infracción calificada inicialmente

como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los
interesados que les queda puesto de manifiesto el expe-
diente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

3278 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
septiembre de 2004, sobre notificación de Re-
soluciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles las Resolu-
ciones recaídas en los expedientes incoados contra
las mismas, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo y conforme al artículo 59, apartado
4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.
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Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, las correspondientes Resoluciones para su
publicación en el tablón de edictos.

RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/25/2004.

INSTRUIDO A: Express 600, Sociedad Civil.
D.N.I.-N.I.F.: G38729455.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIADE HECHOS: el día 7 de octubre de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento tintorería-lavandería de rótulo Ex-
press 600 del que es titular Express 600, Sociedad Civil,
con domicilio en la calle Valois, nº 33, término munici-
pal de Puerto de la Cruz y extiende el acta 4037 para com-
probar la reclamación nº 1680/03 formulada por D. Leo-
poldo García Mamoral, relativa a la entrega de una alfombra
para ser sometida a un tratamiento de limpieza, deterio-
rándose sus colores y negándole una solución. 

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que el resguardo de depósito nº 1907 extendido por
el prestador del servicio el día 16 de julio de 2003, care-
ce de los siguientes requisitos: servicio tipo solicitado, fe-
cha prevista de terminación del servicio y firma o sello del
prestador del servicio.

Estos hechos son constitutivos de infracción en ma-
teria de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 3º, apartado 1, letra b); 11, apartado 1, letra
d) y 40, apartado 4, letra h), de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en concordancia con
el artº. 6 del Real Decreto 1.453/1987, de 27 de noviem-
bre (B.O.E. nº 285), por el que se aprueba el Reglamen-
to regulador de los servicios de limpieza, conservación y
teñido de productos textiles, cueros, pieles y sintéticos.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
el interesado en escrito presentado en el registro de entrada
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-

logías provisto de nº 198492, de fecha 23 de marzo de 2004,
sucintamente, manifiesta: 

“... Esta parte muestra su total disconformidad con la
Resolución notificada al exponente por cuanto que la mis-
ma se considera totalmente abusiva y desproporcionada
a los hechos efectivamente objeto de la inspección y co-
mo así se desprende del acta.

Por ello consideramos que la cuantía de la sanción im-
puesta vulnera el principio de proporcionalidad que debe
concurrir en la aplicación de las mismas y ello teniendo
en cuenta que la exponente ha cumplido con todas sus obli-
gaciones dada la levedad de los hechos imputados, la nu-
la repercusión en los derechos de los consumidores y que
es la primera vez que el mismo es sancionado, es por lo
que se interesa que se reduzcan las cuantías de las mis-
mas a la vista de los hechos y circunstancias descritas y
se imponga en todo caso la sanción en su grado mínimo
y no en el grado medio como se ha interesado.

Por lo expuesto:

Solicito que teniendo por presentado este escrito con
los documentos adjuntos, se sirva admitirlo, tenga por
efectuadas en tiempo y forma las alegaciones vertidas en
el cuerpo del presente escrito, y en sus méritos acuerde de
conformidad con lo interesado ...”.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: no se des-
virtúan en modo alguno los hechos imputados en el Acuer-
do de inicio, por lo que no procede eximir de responsabilidad
al interesado, por cuanto que su escrito de alegaciones no
niega los hechos constitutivos de infracción en materia de
consumo, manifestando únicamente su disconformidad
con el importe de la sanción propuesta. En cualquier ca-
so, para la determinación del importe de la sanción se han
seguido los criterios establecidos en el artículo 43 de la
Ley 3/2003, del Estatuto de los consumidores y usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias, dado que no se
aprecia mala fe en la conducta del interesado, en todo ca-
so negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones en-
tre las que se encuentra el deber de extender resguardos
de depósito que contengan todos los requisitos exigidos
en las disposiciones que regulan el sector.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y el artículo 39, apar-
tado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Express 600, Sociedad Civil la sanción de
multa de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
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Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

3279 Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 23 de sep-
tiembre de 2004, por el que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas, de-
sestimadas y desistidas para la incorporación
de personas doctoradas y tecnólogas a empresas,
organismos intermedios, centros de investi-
gación y desarrollo, centros tecnológicos y
oficinas de transferencia de resultados de la
investigación (OTRIs), según la Resolución
de 6 de septiembre de 2004, por la que se re-
suelve el concurso para 2004, convocado por
esta Consejería, mediante Orden de 12 de
abril de 2004 (B.O.C. nº 76, de 21.4.04) y cu-
yas bases fueron establecidas en la Orden de
7 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 159, de 19.8.03).

Por Orden de 7 de agosto de 2003 se aprobaron
las bases reguladoras para el período 2003-2006, que
han de regir en la concesión de subvenciones para la
incorporación de personas doctoradas y tecnólogas
a empresas, organismos intermedios, centros de in-
vestigación y desarrollo, centros tecnológicos y ofi-
cinas de transferencia de resultados de investigación
-OTRIs- (B.O.C. nº 159, de 19.8.03, ref. 1523).

Por Orden nº 622, de 12 de abril de 2004, se ha-
ce pública la dotación económica así como el plazo
de admisión de solicitudes para el ejercicio de 2004
(B.O.C. nº 76, de 21.4.04).

Por Orden de 30 de junio de 2004 se amplían los
créditos para la concesión de subvenciones para el
ejercicio 2004 destinadas a la incorporación de doc-
tores y tecnólogos a diferentes entidades (B.O.C. nº
134, de 13.7.04).

El apartado sexto de la parte resolutiva de la Or-
den de convocatoria, recoge que se delega en el Di-
rector General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica la resolución de la concesión de la con-
vocatoria. Asimismo, la base decimosexta de la Or-
den de 7 de agosto de 2003 faculta al Director Ge-

neral de Fomento Industrial e Innovación Tecnoló-
gica para dictar las actuaciones e instrucciones que
sean necesarias para la mejor ejecución de la con-
vocatoria.

Por ello, mediante Resolución de 6 de septiembre
de 2004, se resuelve el concurso citado, figurando en
su anexo I la relación de beneficiarios.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, recoge en su artículo 10.5 la
obligatoriedad de publicar las resoluciones que pon-
gan fin a los procedimientos de concesión de sub-
venciones iniciados por convocatoria pública, pu-
diendo limitarse la publicación a especificar los
beneficiarios, los importes y el destino de las sub-
venciones, así como que han sido desestimadas las
restantes solicitudes.

Asimismo, en virtud del mencionado artículo 10.5
y de la base undécima.dos.2 de la Orden de convo-
catoria de 7 de agosto de 2003, la Dirección Gene-
ral de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica
notificó a cada uno de los solicitantes la Resolución
por la que se resuelve el concurso, en la que se es-
pecificaban para los beneficiarios las condiciones
generales y especiales que deberán cumplir.

De conformidad con el artículo 10.5 citado ante-
riormente,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación de las sub-
venciones concedidas que figuran en el anexo I de
la Resolución de 6 de septiembre de 2004, por la que
se resuelve el concurso convocado para el ejercicio
2004 por la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, mediante Orden de 12 de abril
de 2004, en concordancia con las bases establecidas
según Orden de 7 de agosto de 2003, donde se indi-
can los beneficiarios, destinos e importes de las sub-
venciones concedidas, clasificados en forma des-
cendente por la puntuación obtenida en la valoración.

Segundo.- Hacer pública la relación de solicitu-
des desestimadas que figuran en el anexo II, aparta-
dos A y B, de la citada Resolución.

Tercero.- Hacer pública la relación de solicitudes
desistidas que figuran en el anexo II.C de la citada
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2004.- El Director General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica, Miguel Llorca García.
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A N E X O  I I.C

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Granadilla de Abona

3280 EDICTO de 30 de julio de 2004, relativo a auto
dictado en el juicio voluntario de quiebra de
United Vacations Canarias, S.L., procedi-
miento nº 0000272/2004.

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia nº
4 (antes Juzgado nº 5), de fecha 30 de julio de 2004,
que se transcribe a continuación, dictado en el juicio
voluntario de quiebra de United Vacations Canarias,
S.L. instado por el Procurador D./Dña. Francisca
Adán Díaz en representación de la referida entidad,
se ha declarado en estado de quiebra a United Vaca-
tions Canarias, S.L., quien ha quedado incapacitado
para la administración y disposición de sus bienes,
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo por
lo que se prohíbe hacer pago o entregar bienes al que-
brado/a, debiendo verificarlo desde ahora al deposi-
tario D./Dña. Joaquín Izquierdo Expósito, y poste-
riormente a los Sres. Síndicos, con apercibimiento de
no tenerlos por descargado de sus obligaciones y
previniendo a todas aquellas personas en cuyo poder

existan bienes pertenecientes al quebrado/a para que
lo manifieste al Sr. Comisario D./Dña. Pedro Vicen-
te Brito Domínguez, entregándole nota de los mis-
mos, bajo el apercibimiento de ser tenido por ocul-
tadores de bienes y cómplices del quebrado/a.

AUTO

“En Granadilla de Abona, a 30 de julio de 2004.

HECHOS

Único.- La Procuradora Dña. Francisca Adán, en
nombre y representación de la mercantil United Va-
cations Canarias, S.L., formuló escrito al que acom-
pañaba la documentación que estimó oportuna y que
por reparto correspondió a este Juzgado, mediante el
cual solicita la declaración en estado legal de quie-
bra de dicha entidad exponiendo cuantos antece-
dentes y fundamentos se dan aquí por reproducidos
y terminando con la súplica de que se dictase auto
declarando el estado de quiebra de su representada.
Acompañó a todo ello, entre otros, el Balance Ge-
neral de la Sociedad, Memoria explicativa de las
causas directas inmediatas de la quiebra y otros do-
cumentos complementarios.



FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- Concurriendo en el referido caso las cir-
cunstancias que previenen los artículos 1.323 de la
antigua L.E.C. y 874 y ss. del Código de Comercio
(en adelante C.Co.) procede declarar el estado de
quiebra voluntaria a la entidad mercantil United Va-
cations Canarias, S.L.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación al caso de autos

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:

1. Declarar en estado legal de quiebra voluntaria
a la entidad mercantil United Vacations Canarias,
S.L., con domicilio social en la Urbanización Golf
del Sur, Complejo “The Palms”, San Miguel de Abo-
na, teniendo por vencidas todas las deudas pendien-
tes desde esta fecha, declarándola inhabilitada para
la administración de sus bienes.

2. Se nombra Comisario de la quiebra a D. Pedro
Vicente Brito Domínguez con domicilio en calle
Elías Serra Rafols, nº 5, Santa Cruz de Tenerife, y de-
positario a D. José Joaquín Izquierdo Expósito con
domicilio en calle Jardín del Sol, nº 66, Tacoronte,
a los que se les comunicará su nombramiento a fin
de que comparezcan ante este Juzgado y previa acep-
tación del cargo y su juramento o promesa proceda
inmediatamente a la ocupación de los bienes y pa-
peles del quebrado, inventario y depósito, en la for-
ma en que la ley determina. 

3. Tómese anotación en el Registro Mercantil y
en su caso en el de la propiedad, la incapacidad de
la entidad quebrada para administrar y disponer de
sus bienes, librándose a tal fin los correspondientes
mandamientos.

4. Con calidad de por ahora y sin perjuicio, se re-
trotraen los efectos de la declaración de quiebra a 1
de julio de 2002.

5. Hágase saber al Sr. Comisario que deberá pre-
sentar al Juzgado en término de 10 días, contados a
partir de la fecha en que se concluya la ocupación de
bienes o documentos, relación detallada y concreta
del estado de acreedores de la misma, por lo que re-
sulte del balance, libros de comercio, papeles, co-
rrespondencia y demás elementos documentales y de
otra índole que se la ocupen y cuantos lleguen a su
conocimiento por cualquier otro medio.

6. Hágase saber al Sr. Comisario que en el plazo
de 15 días deberá emitir el informe a que se refiere
el artículo 1.382 de la L.E.C., a fin de encabezar la
pieza de calificación de la quiebra.

7. Publíquese la presente declaración de quiebra
por medio de edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se publicarán en el Bo-
letín Oficial del Estado y de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y periódico Diario de Avisos, men-
cionándose en ellos que nadie haga pago ni entregue
bienes a la quebrada, debiendo verificarlo al depo-
sitario nombrado, y en su día a los síndicos que se
designen, bajo apercibimiento de no tenerlos por li-
berados de sus obligaciones y advirtiéndose también
a cuantas personas tengan bienes de la pertenencia
de la quebrada que hagan manifestaciones de ellos
por nota que entreguen al Comisario, ya que de así
no hacerlos serán tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices de la quiebra.

8. Se decreta la retención de la correspondencia
postal y telegráfica de la quebrada con los límites que
marca el artículo 1.058 del C.Co. vigente, librándo-
se para ellos los correspondientes despachos.

9. Se decreta asimismo la acumulación a este jui-
cio universal de todas las ejecuciones que hubiere pen-
dientes contra la quebrada, a cuyo fin se expedirán
los correspondientes oficios a todos los Juzgados de
igual clase de esta localidad.

10. Una vez se presente la lista de acreedores, dé-
se cuenta a fin de convocar la primera junta general,
y firme que sea este auto y conocidas las ejecucio-
nes pendientes, se acordará lo demás procedente.

11. Notifíquese este auto al Ministerio Fiscal y pón-
gase en conocimiento del Excmo. Sr. Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias y del Fon-
do de Garantía Salarial.

12. Regístrense los presentes autos en el Libro Es-
pecial de suspensiones de pago y quiebras de este Juz-
gado.

Contra el presente auto cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado
contados a partir del día de su notificación.”

Así lo acuerda, manda y firma Dña. Sara Rodrí-
guez Huertas, Juez de Primera Instancia e Instrucción
nº 4 de Granadilla de Abona. Doy fe.

Dado en Granadilla de Abona, a 30 de julio de 2004.-
El/la Secretario/a.
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